
CONTRALORIA 

Oficio núm CSCJN/DGAIDA0/385/2018 

Ciudad de México. 07 de mayo de 2018 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA i � !f � ARQ. JORGE RUBÉN FERNÁNDEZ VARELA LOYOLA z o a:: C: 1 
PRESENTE � � ac> � � l. ANTECEDENTE � � - � Ó e :"" � ;i. � 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 30, fracción V, del Reglamento Or��o �ate� • 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), punto 11 3, tte!Ta ·�a GE8!9 
de Auditoría·1 aprobada por el Comité de Gobierno y Administración en su sesión ie�8 d�febr eM ae 
2012, y en apego al Programa Anual de Control y Auditoria autorizado para el ejercicio 2018, se 
consideró revisar en la Dirección General de Infraestructura Flsica (DGlF) la obra relativa al ·Proyecto 
integral para la construcción del nuevo comedor en la azotea de un inmueble catalogado como histórico 
y artistico en la Ciudad de México· 

Para tal efecto, se emitió la orden de auditoria CSCJN/010/2018 de fecha 5 de enero de 2018, con la 
que el Contralor de este Alto Tnbunal instruyó ejecutar la auditoria DA0/2018/06 por el período de Junio 
de 2016 a diciembre de 2017. 

11. OBJETIVOS 

General 
Verificar que los trabajos realizados para el Proyecto integral para la construcción del nuevo comedor 
en la azotea de un inmueble catalogado como histórico y artístico en la Ciudad de México (Edificio 
Sede), correspondan a lo efectivamente pagado y que se hayan ejecutado en atención a los 
requerimientos de calidad. tiempo y costo contratado, así como a lo previsto por la normativa 

Específicos 

• Constatar que los trabajos realizados atendieron las necesidades del área solicítante 
• Comprobar que se realizaron los estudios previos necesarios 
• Anahzar el desarrollo del procedimiento concursa! y adJud1cac1ón de los trabajos. 
• Verificar el cumplimiento de la normativa. asl como de lo dispuesto en el contrato 
• Comprobar que la ejecución de los trabajos se hayan apegado a las especificaciones. calidad 

requerida, los proced1m1entos técnicos y los tiempos establecidos en el contrato 
• Revisar el proceso de finiquito y acta de extmc16n de derechos. 
• Examinar el debido cumplimiento de la supervisión interna. 

111. ALCANCE 

Con base en el examen previo de control interno. se aplicaron procedimientos de auditoria a las 
diversas etapas que conforman la obra revisada. con una muestra promedio de anáhs1s del 30% en el 



proceso de planeación; 65% en los procedimientos de concurso y de contratación, así como del 50% 
en la ejecución de los trabajos. 

La contratación del "Proyecto integral para la construcción del nuevo comedor en la azotea de un 
inmueble catalogado como histórico y artistico en la Ciudad de México·. se formalizó el 16 de diciembre 
de 2016, con la empresa Arquitectura Monumental, S A de C V a través del instrumento contractual 
SCJNJDGIF/25/1212016 por un monto de $ 1 3'537,950.81, que proviene del proceso del Concurso por 
Invitación Restringida SCJN/DGIF/CIR/OPS-01/2016 en el que el Comité de Adquisiciones y Servicios, 
Obras y Des incorporaciones determinó autorizar el fallo de adjudicación a la referida empresa el 15 de 
diciembre de 2016. 

IV. RESULTADOS 

Resultado 01 

Separación indebida de los alcances de pago de los conceptos de la partida mobiliario y equipo de 
cocina, lo que contraviene a lo dispuesto por los articulos 4 y 143 fracción 11, párrafo penúltimo del 
inciso ·c)". del AGA Vl/2008; Cláusula Trigésimo Séptima, primer párrafo del contrato 
SCJN/DGIF/25/1212016 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Artículo 4o. Responsabilidades. Los servidores publlCOS de la Suprema Corte que intervengan en los 
proced1m1entos establecidos en el presente Acuerdo General están obl1gsdos a cumplu con las d1spos1c1ones 
establecidas en las leyes aplicables y en este Acuerdo General y, por tanto. serán responsables por sus 
mfracc1ones. las cuales serán sancionadas odmm1strativa ovil o penalmente por las autondades competentes 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgtjnica del Poder Jud1crat de la Federación la Ley Federal de 
Responsabilidades Admm1strat1vas de los Setv1dores Publicos y en los acuerdos del Pleno de la Suprema Corte 
y generales de admm1strac1ón de este Alto Tnbunat que regulen esta matena· 

''Artículo 143. Modificación de los contratos 
los contratos que se celebren en la matena ob}6to del presente Acuerdo General podrán ser modificados 
conforme a lo siguiente 

( ) 

11. $1 el contratista se percata de la 1mpos1b1l1dod de cumpltr con el programa de e¡ecuc1ón convenido. por causas 
no imputables a él. deberá not1fícorlo a Obras y Mantenimiento. mediante anotación en la bitácora. presentando 
dentro del plazo de e1ecuc1ón. su so/1c1tud de ampliación y fa documentación JUSt1ficatono 

( ) 

c) Cuando dichos traba1os conS1derados en su total dad durante toda la v1genc1a del contrato. rebasen el 25% 
del monto y/o plazo ongmalmente pactado. serán autonzados por el Comité 

( ) 

Adqu1s1ciones y Setv1ct0s y Obras y Mantenimiento según corresponda so abstendrán de hacer 
mod1fícacrones en los contrutos en lo que se refiera a preaos anticipos pagos progresivos. espeaficaciones 
y en general cualquier cambio que 1mpl1que otorgar cond1e1ot1es venta1osas al contratista 8d1udJcado 
comparadas con las establecidas ongmalmente 

< r 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

'Trigésima Séptima. Modíficación a/ contrato Las partes convienen que cualquier mod1fícac1ón al presente 
instrumento procederá sólo por causas excep..,1onales plenamente Justificadas a so/1c1tud y por acuerdo de las 
partes y plena aprobación do los órganos competentes de "la Suprema Corte de conformidad con lo previsto 
en los artículos 6. f 1 y 13 en lo aplicable y 143 del AGA Vll'l008 
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Causa. Mediante tarjeta informativa DGIF/SGT/DP/230/2017 de fecha 4 de mayo de 2017, emitida 
durante la ejecución de la obra, el Director de Proyectos indicó al Director de Obras y Construcciones. 
que se podía considerar el suministro de mobiliario y equipo de cocina, de manera independiente a su 
instalación. aun cuando originalmente se encontraban incluidos en el concepto. 

Efectos. Se cubrió mobiliario y equipo de cocina por la cantidad de $2'286, 768.27 sin que se hubiese 
instalado al momento del pago; discrecionalidad en la aprobación para el trámite de pago de las 
estimaciones 04 y 1 1  de obra normal; actuación del Director de Proyectos fuera de sus atribuciones. 
mayor financiamiento a la contratista y pagos anticipados por trabajos no ejecutados 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Director de Proyectos por considerar la modificación de 
la condicionante original de pago de la partida de mobiliario y equipo de cocina. lo que permitió que el 
suministro se pagara de manera independiente a su instalación. 

Resultado 02 

Deficiencias en la integración de la base de datos del Catálogo Referencial de Contratistas. lo que 
trasgrede lo dispuesto en los artlculos 13, fracción XXVIII, 183, fracciones 111, IV y XII, y 184 primer 
párrafo del AGA Vl/2008; apartados 1 2 O 5.2.0.1., décimo primera vif'leta y 1 2 0.5 2.0 1 O 1 . sexta 
viñeta del Manual de Organización Especifico de la DGIF 

Acuerdo General de Administrec16n VV2008 

"Articulo 13. Atribuciones de Obras y Mantenimiento Obras y Mantenimiento por conducto de su btufar. o 
del Director de Area que corresponda confonne a Is regulación aplicable, debe e1ercer las atnbuc1ones 
s1gu1entes 

{ ) 

XXVIII. Integrar, actualizar y depurar el Catálogo Referencial de Contratistas conforme a Jo previsto en este 
Acuerrlo General 

< r 

Articulo 183. Contenido de l<n Catálogos Referenciales. El expediente de cada proveedor. prestador do 
seMcios o contratista que integre los Callllogos Referene1ales deberá integrarse con la documentación que 
contenga por lo menos 

{ ) 

111. Relación de acc10111stas 

IV. Nombre de sus representantes legales as/ como la mfonnac1ón relativa o los documentos que los acrediten 
como tales y sus datos de mscnpc1ón en el Registro Públlco de Comercio. 

{ ) 

XII. Antecedentes de cumpl1m1ento de contratos 

< r 

"Articulo 11U. Control de los C•tálogos Referenc1•les. Los titulares de Adquisiciones y Servicios y Obras y 
Mantenimiento según corresponda serán responsables del control y superV1s1ón del Catalogo Referenc1al de 
Proveedores y Prestadores de Servicios y del Catálogo Referencial de Contratistas, por lo que resguardarán la 
documentaCl6n e mformae1ón que les sea presentúda llevarán un registro documental y electrónico de los 
proveedores prestadores de serv1c1os y contratistas que integro respectivamente los catálogos 

( ) 

Manual de Org•nlzación Especifico de la DGIF 

Dirección de Contret•clón de Obras, Mantenimiento Servicios 
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• Establecer acciones para la mtegrac1ón actua/1zac1ón y depurae1ón del Catálogo de Contratistas en matena 
de obra pública y servicios relacionados 

"1.2.0.5.2.0.1.0.1. Subdirección de Adquisiciones de Obra 

·Actualizar e/ Catálogo Referencial de Contratistas. pata su consulta en la as1gnac1ón de obras· 

Causa. El titular de la Dirección de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios y la Subdirectora 
de Adquisiciones de Obra, omitieron realizar la actualización de los datos requeridos por la normativa 
para el Catálogo Referencial de Contratistas. 

Efectos. Riesgo de adjudicar contratos a empresas con historial negativo, inhabilitadas, o con 
incumplimientos de contratos; no se detectó de entre las contratistas participantes, al accionista de una 
empresa que actualmente se encuentra en juicio en este Alto Tribunal. 

Recomendación C01. Que el Director de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios y la 
Subdirectora de Adquisiciones de Obras actualicen el Catálogo Referencial de Contratistas. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Contratación de Obras, 
Mantenimiento y Servicios así como a la Subdirectora de Adquisiciones de Obra, por omitir la 
actualización del Catálogo Referencial de Contratistas. 

Recomendación P02. Fortalecer el procedimiento de contratación P0-1 F-MS-02 con actividades de 
los servidores públicos que coadyuven a identificar en el Catálogo Referencial de Contratistas, a los 
representantes legales, socios, accionistas, o administradores únicos de las empresas que ya hubiesen 
participado en algún concurso, con el fin de constatar que éstas no cuenten con incumplimientos 
contractuales o se encuentren en proceso juridico por algún conflicto comercial con la SCJN u otro 
Órgano del Poder Judicial de la Federación y se pronuncien, en su caso. 

Resultado 03 

La Propuesta Técnica de la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de C.V . .  no cuenta con la evidencia 
suficiente y contundente que demuestre la comprobación de los montos de cuando menos dos 
contratos de obra con caracteristicas similares a la concursada y al menos el importe de su oferta, que 
se hubiesen adjudicado y concluido satisfactoriamente en los años 2013 a 2016, lo que transgrede lo 
previsto por el articulo 68 párrafo primero del AGA Vl/2008; numeral 8.1 de las bases de concurso; 
actividad 4 del Procedimiento PO-IF-PR-06. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

Artículo 68. Dictamen Resolutivo Técnico. El dictamen resolutivo técnico realizado por la Unidad Técnica 
respecbva o por la Umdad Sol1c1tante en su caso con et apoyo del asesor externo previamente contratado. 
deberá entregarse al Secretano Técnico del Comité dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al en que se le 
hayan rec1b1do las propuestas técnicas y en él se detennmaro el cumplimiento por parte de cada una de las 
propuestas presentadas de las cond1C1ones y requenmientos técnicos señalados en las bases o en las 
convocatonas de l1c1taetón. confonne a los lineamientos elaborados para tal efecto para lo cual realizará el 
estudio y análisis pormenorizado de las propuestas técnicas y, en su caso, de las pruebas de rond1miento 
de las muestras presentadas por los proveedores prestadores de servicios o contratistas y venficaro que 
cumplan con las nonnas oficiales mexicanas y/o las nonnas mtemac1onales de calidad previamente indicadas 
en las refendas bases o convocatonas 

< r 

Bases de concurso 

"8.1. Relación valorada de los contratos mdicando su capacidad tecnica. con expenene1a mínima de dos obras 
de caracterfsbcas similares en cuanto obra e1v1I y monto de al menos el importe de su oferta concluidas 
sat1sfactonamente. en cualquiera de los a�os 2013 2014, 2015 y lo que va del 2016 para lo cual deberé anexar 
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los documentos comprobatonos correspondientes No debera presentar obras e1ecutadas para el propío 
concursante 

< r 

Procedimiento PO-IF-PR-06, "Elaboración de Dictamen Resolutivo Técnico" 

"5. Descripción Narrativa 

( ... ) 

4. Jefe de Departamento de Dictámenes Técnicos Recibe y revisa la documentación con el ftn de especificar 
que empresas cumplen o no cumplen de acuerdo a los alcances de la SCJN y tuma dicha información a la 
secretana para su inclusión en las tablas comparativas 

< r 

Causa. Omisión de la Jefa del Departamento del área técnica en pronunciarse en el Dictamen 
Resolutivo Técnico, sobre la procedencia de los contratos y actas de entrega-recepción proporcionadas 
por la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de C.V., como comprobación para cubrir el requisito 
establecido en el numeral 8.1 de las bases de concurso, toda vez que se presentó de manera 
incompleta. 

Efecto. Se elaboró el Dictamen Resolutivo Técnico con información incompleta. 

Recomendación P01. Conminar por escrito a la Jefa del Departamento de Dictámenes Técnicos por 
omitir cerciorarse que se encontrara completa la documentación entregada por la empresa Arquitectura 
Monumental, S.A. de C.V., para comprobar el monto de cuando menos dos contratos de obra con 
características similares a la concursada, que se hubiesen concluido satisfactoriamente del 2013 al 
2016. 

Resultado 04 

La póliza de responsabilidad civil no garantizó los daños a terceros durante la prórroga en tiempo que 
se autorizó del 1 5  de abril al 2 de junio de 2017, ni por el retraso de obra que se presentó posteriormente 
del 3 de junio de 2017 al 5 de enero de 2018, situación que infringe lo previsto por los artículos 1 64, 
fracción 11, inciso a), punto a.2 y IV, párrafo segundo del AGA Vl/2008; y 64 del AGA 1/2012;  Cláusula 
Décima Tercera, primer párrafo del contrato; apartado 1.2.0.5.2.0.2. Dirección de Contratos y 
Convenios, viñetas 4 y 5 del Manual de Organización Especifico de la DGIF. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 164. Garantlas. Los Proveedoras. Prestadores de Serv1c1os o Contratistas debertJn const1tu1r las 
garantlas a que haya lugar en favor de la Suprema Corte en los términos siguientes ( . . .) 

( ) 

11. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el cumpl1m1ento de las obligaciones del contrato, as; como los 
posibles pagos en exceso o de fo indebido que se llegaran a susCJtar con motivo de la ejecuCJón de aquél, se 
deberá ototgar p611za da fianza expedida por Institución debidamente autonzada, dentro de los diez d1as Mb1les 
s1gutentes a la lecha en que se hubiera firmado el contrato respectivo o convenio correspondiente. la cual 
debertJ cubnr los sigwentes requisitos 

( . . . ) 

a) Se constituirá fianza expedida por mshtuc1ón debidamente autonzada hasta por el 10% del importe neto de 
los traba1os. bienes o servicios contratados 

( ) 

a.2. En caso de otorgamiento de prórrogas al contratista o que existan atrasos en los lraba1os contratados que 
se h an constar en convenios de ampliación al monto o al plazo de e1ecuc1ón del contrato. se deberá 
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establecer que la fianza ongmal cubnrá hasta un 200. 8d1C1onal del monto o del plazo ongmalmente pactado y 
en caso de sar supenor la moc11ficac1ón en monto o plazo el contratista se obliga a obtener la modificación de 
la fianza o contratar una nueva por el monto ad1c1onal 

( ,. 

"IV. Garantí• de responsabilidad civil con terceros En el caso de obra pública o servicios relacionados con 
la misma cuyo monto sea supenor a 75. 000 UDIS para garantizar la responsabi/(dad c1v1I por daflos a terceros 
o a la Suprema Corte con motivo de la conducta que asuma la contratJsta por si o a través de su personal o 
del que haya contratado o subcontratado deberá presentar póliza de seguro expedida a su favor por institución 
debidamente autonzada que ampare hasta dos veces el monto total contratado 

El plazo para su entrega y las demás circunstancias relacionadas con el cumpl1m1ento de esta obligación, se 
regularán por lo prewsto en el artículo relativo a la garant1a de cumpl1m1ento 

( )" 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Artículo 64 En cada contrato o convemo deberá haber un administrador o responsable que será des1g11ado 
para vigilar que se cumpla el ob1eto del mismo. asf como las act1V1dades o func1ones que le son asignadas al 
prestador del servicio y el segwm1ento a los entrega bles de los bienes. servicios y obra pública contratada por 
la Suprema Corte" 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Décima Tercera. Garantla de Responsabilidad Civil por daños a terceros. El Contratista" deberá exl11btr 
dentro de los diez dlas hábiles si9u1entes a la fecha en que se firme el contrato. póliza de seguro de 
responsabilidad crv1I por daflos a terceros en que 1ncurrs el personal aSJgnado para los trabaJOS de la obra 
pública consistente en la "Proyecto Integral para la constftJCClón de nuevo comedor en la azotea de un inmueble 
catalogado como h1stónco y artfst1co en la Ciudad de Meioco en los b1eMs, empleados o v1s1tantes del lugar 
durante el desempeí1o de sus funciones. para lo cual debero p1esentar póf11s de seguro expedida a su favor 
por mstJtuCJón sutonzada que ampare dos veces el monto total contratado sin incluir el impuesto al valor 
agregado esto es. la cantidad de s23·341 294 50 (Vemt1tres millones trescientos cua1enta y un mil doscientos 
noventa y cuatro pesos 50/100 moneda nacional) por los daflos denvados de su 1esponssb1l1dad c1v1I hacia 
terceros que se llegare a presentar durante el de.sarro/lo de la obra, en el entendido que cubrlrl los 
riesgos durante todo el plazo de ejecución de la obra desde la apertura de la bitacora de la obra y hasta 
el acto de entrega recepción de la misma ya que de no hacerlo asf la Suprema Corte no erogará pago 
alguno hasta en tanto no haya sido renovada dicha pó/lza 

< r 

Manual de Organización Especifico de la DGIF 

"1.2.0.5.2.0 2. Dirección de Contratos y Convenios 

( ) 

• Solicitar a las empresas ganadoras de un concurso las fianzas previstas tanto en las contrataciones mm1mas 
como en las supenores coordinar revisar y dar trámite ante la D1recc1ón General de Asuntos Jund1cos 

• Corroborar con las áreas usuanas las coberturas requendas en las pólizas de responsabilidad ctv1I para as1 
sol/Citarlo a las empresas 

< r 

Causas. El endoso de la póliza de responsabilidad civil se presentó con postenoridad al vencimiento 
del plazo de ejecución ampliado, asimismo, se omitió requerir a la empresa Arquitectura Monumental, 
S.A. de C.V., un nuevo endoso o una póliza adicional por el periodo en que se retrasó la conclusión de 
la obra. 

Efecto. Riesgo de que se hubiese presentado un daño a personas o a bienes durante el periodo en el 
que no se contó con la póliza. 
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Recomendación C01. Aplicar a la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de C.V., la sanción que 
corresponda por el desfase en la entrega del endoso de la póliza de responsabilidad civil por daños a 
terceros. 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Director de Obras y Construcciones (administrador del 
contrato) y a la Directora de Contratos y Convenios por omitir la exigencia a la empresa Arquitectura 
Monumental, S A. de C.V .• de la presentación oportuna del endoso de la póliza de responsabilidad civil 
por daños a terceros por el plazo prorrogado. 

Resultado 05 

El anticipo por la cantidad de $6'768,975.41 ,  se entregó a la empresa Arquitectura Monumental. S.A. 
de C.V., con 7 dias naturales de antelación al inicio formal de la obra, lo que contraviene a lo establecido 
en el articulo 1 60, fracción 11, del AGA Vl/2008 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Artículo 160. Anticipos en materia de obra pública. El otorgamiento del antJc1po se deberá pactar en los 
contratos y se su1etará a lo s1gwente 

( ... ) 

11. El importe del anbc1po concedido será puesto • dlsposic1ón del contratista en la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos el atraso en la entrega del ant1c1po será motivo para diferir en igual plazo el programa 
de e1ecuc1ón pactado. Cuando el contratista no entregue la garantlo de anticipo dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles postenores a la firma del contrato. no procederá el d1fenm1ento. 

( .. ) 

Causas. El Director de Obras y Construcciones, el Subdirector de Obras Foráneas y el Supervisor 
Interno de la obra, no realizaron una adecuada planeación para llevar a cabo el inicio de los trabajos; 
discrecionalidad en el uso de los recursos de la SCJN. 

Efectos. Mayor financiamiento a la contratista; retraso en el inicio de los trabajos 

Recomendación P01. Instruir por escrito al Director de Obras y Construcciones, al Subdirector de 
Obras Foráneas y al Supervisor Interno para que en lo subsiguiente se coordinen las acciones que se 
estimen necesarias para que el anticipo se entregue el día en que se inicien las obras. 

Resultado 06 

La obra se inició formalmente el 4 de enero de 2017, sin que se contara con la Manifestación de 
Construcción Tipo B, toda vez que la autoridad competente la aprobó hasta el 25 de mayo de 2017, lo 
que contraviene a lo establecido en los artlculos 99, del AGA Vl/2008; 61,  246, 249 fracción VI, y 253 
fracción 1, del Reglamento de Construcción del Distrito Federal y sus reformas publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 1 7  de junio de 2016; actividad 1 2  del Procedimiento PO-IF-PR-01;  
Norma de Operación 4.2 y actividad 3 del Procedimiento PO-IF-08-01 ;  numeral 19.1  de las Bases del 
concurso SCJN/DGIF/CIR/OPS-01/2016. 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Articulo 99. De los permisos, autorizaciones y licencias. Obras y Mantenimiento. as/ como los contratistas, 
observarán las d1spos1c1ones que en matena da desarrollo urbano de ecología, de patnmomo cultural e 
h1stónco y de construcción n¡an en el ámbito federal, estatal y municipal 



Reglamento de Construcción del Distrito Federal 

"Artículo 61 - Para e1ecutar obras, rnstalac1ones publicas o pnvadas en la vía pública o en predios de propiedad 
pública o pnvada es necesano registrar fa manifestación de construcCJón u obtener la f1cenc1a de construcción 
especJal salvo en los casos a que se refieren los artículos 62 y 63 de este Reglamento� 

"Articulo 246 La autondad competente impondrá las medidas de segundad y sanciones que resulten 
procedentes. en los términos do este Reglamento y demás d1spos1c1ones aplicables independientemente de la 
responsablf1dad e1v1I o penal que resulte 

Las sanciones preV1stas en este Reglamento podrán ser impuestas con1unta o separadamente a los 
responsables. independientemente de las medidas de segundad que ordene la twtondad competente 

La 1mpos1c1ón y cumpllm1ento de las sanciones no ex1mlfó al infractor de la obllgac1ón de correg11 las 
1rregulandades que hayan dado motivo al levantamiento de la infracción 

( ) 

"Artículo 249 - Independientemente de la epl1cac1ón de las sanciones pecumanes a que se refiere el presente 
Cap/tu/o la autondad competente procederá a clausurar las obras o instalaciones en e1ecuc1ón. cuando 

( ) 

VI. La obra se e1ecute sm registro de manifestación de construcción. en su caso 

r . . r 

"Articulo 253 - Se sanetonará al prop1etano o poseedo1 con multa equivalente del cinco el 10 por cfento del 
valor de las construcoones en proceso o terminadas en su caso de acuerdo con el al avaluo emitido por un 
valuador registrado ante la Secretana de Finanzas cuando 

l. Se realicen las obras o instalaciones sm haber obtenido previamente el registro de manifestación do 
construcctón Is l1cenc1a de construcción especial la autonzac1ón o permiso respectivo de acuerdo con lo 
establee1do en este Reglamento. y 

( )" 

Procedimiento PO-IF-PR-01 "Desarrollo de proyectos locales" 

S. Descripción narrativa 

( ) 

12. Subdirector de Proyectos Locales Remite el proyecto al ProfeSJonsl Operativo (Espec1al1sta en Gestiones) 
con mstrucc1ones para gesttonar los 1tcenc1as necesanas snte las instancias correspondientes 

' r 

Bases de concurso. 

"( ) 

19.1 Las licencias y/o permisos se entregarán al concursante ad1udicado entes del tn1c10 de los craba1os 

r r 

"Procedimiento PO-IF-OB-02, PROCEDIMIENTO PARA EL INICIO DE OBRA 
( ) 

4. Normas de Operación 

( . ) 

4.2. Tanto el Subdirector de Obras Foroneas como el ProfeSJonat Operativo (Supervisor Interno) debttrán 
asegurarse de que la contrabsta y la superv1s1ón extema cuenten en el s1t10 de los traba1os con la tota/Jdad de 
la documentaaón que integra el archivo de obra as1 como con la totalidad do la normat1v1ded aplicable 
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( ) 

5. Descripción narrativa 

( .) 

3. Director de Obras y Construcciones Solicita a la Secretana la elaboración de un oficio ding1do a la 
contratista y a la Supervisora Externa en su caso en el que anexa y refiere la entrega de la documentación 
necesana para el m1ao de la obra lo finna e instruye para su envio 

( .r 

Causas. Omisión del Director de Proyectos (Administrador del Contrato) de llevar a cabo las acciones 
necesarias para tramitar en tiempo la manifestación de construcción; del Subdirector de Proyectos 
Locales en instruir oportunamente la gestión de la Manifestación de Construcción; y del Profesional 
Operativo de informar a sus superiores jerárquicos respecto de la obtención, seguimiento, prórrogas y 
vigencia de las licencias, permisos o manifestaciones. Asimismo, el Director de Obras y 
Construcciones, el Subdirector de Obras Foráneas y el Supervisor Interno, avalaron el inicio formal de 
la obra sin contar con el Proyecto Ejecutivo aprobado por la autoridad competente ni con la 
Manifestación de Construcción tipo B. 

Efectos. Riesgo de sanción y clausura de la obra pública por parte de la autoridad competente: retraso 
en la ejecución de los trabajos por no contar con el proyecto avalado por la autoridad. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Proyectos, al Subdirector de 
Proyectos locales y al Profesional Operativo, por omitir la gestión oportuna de la manifestación de 
construcción para el inicio de la obra. 

Recomendación P02. Conminar por escrito al Director de Obras y Construcciones, Subdirector de 
Obras Foráneas y Supervisor Interno, por iniciar los trabajos referentes a la construcción de un comedor 
en la azotea de un inmueble de la SCJN, sin contar con la manifestación de construcción. 

Resultado 07 

Se iniciaron los trabajos sin contar con el Director Responsable de Obra (ORO), toda vez que la bitácora 
de obra se inició el 4 de enero de 2017, sin embargo, la correspondiente al ORO se abrió el 26 de mayo 
del mismo ario con la que se oficializó el inicio del plazo de ejecución, situación que infringe lo dispuesto 
en los articulos 64 del AGA 1/2012; ·35 fracción 111, del Reglamento de Construcción del Distrito Federal 
y sus reformas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de junio de 2016; alcances 
6 y 15 del contrato simplificado 4516003728. 

Acuerdo General de Administración 112012 

(. .) 

Articulo 64. En cada contrato o convenio deberá haber un administrador o responsable que será designado 
para vigilar que se cumpla el ob1eto del mismo as/ como las act1v1dades o funciones que le son asignadas al 
prestador del servtc10 y el seguimiento a los entregables de los bienes servicios y obra pública contratada por 
Ja Suprema Corte· 

Reglamento de Construcción del Distrito Federal 

"Articulo 35 - Para el e1erclc10 de su función el Director Responsable de Obra tiene las siguientes ob/1gac1ones 

( .) 

111 Responder de cualquier v1olactón a las d1spos1aones de este Reglamento En caso de no ser atendidas las 
mstrucc1ones del Director Responsable de Obra por el prop1etano o poseedor, en relación al cump/Jm1ento del 
Reglamento debe notificarlo de inmediato a la Delegación correspondiente. 
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Contrato simplificado 4516003728, DRO 

"( .) 

6) La superv1s1ón de la obra deberá ser realizada mRd1ante v1Sttas penód1cas a la mismo y por todo el tiempo 
que dure desde su m1c10 hasta su tennmac1ón. todas las veces que sea requendo por el supervisor de la DGIF. 
el supefVlsor externo (de ser el caso) y/o por el residente de le obra por parte de la empresa constructora en 
cualquier día segun sea necesano y como mlmmo una vez a la semana pnnc1patmente cuando sea realtzada 
cada una de las etapas importantes de la obra como son apuntalamientos. proteCCIÓn e colindantes. protección 
a la via pública demoliciones mtenores y/o extenores protección a empleados y usuanos del ed1f1C10 armado 
y colado de elementos estructurales (desplante. columnas trabes y Josas) estructura meWica y otras que sean 
de su competer>CJa según lo establece el articulo 35 mencionado en el inciso 1) de estos alcances 

( ) 

15) El Director Responsable de Obra deberé estar presente en el acto fonnal de m1c10 de construcc1on y 
suscnbtr la apertura del libro de bitácora de obro correspondiente. registrando su finna en el mismo 

( ) 

Causas. El Director de Obras y Construcciones omitió exigir al ORO el cumplimiento de los alcances 
de su contrato y de comunicarle que la obra se iniciaría el 4 de enero de 2017 

Efectos. Riesgo de sanción o clausura por parte de la autoridad local; los trabajos ejecutados previos 
a la fecha en que se presentó el ORO carecieron de su aval, incumplimiento de los alcances del contrato 
del ORO. 

Recomendación P01. Ordenar por escrito al Director de Obras y Construcciones (Administrador del 
Contrato), al Subdirector de Obras Foráneas y al Supervisor Interno, que en subsecuentes obras, se 
mantenga una comunicación oportuna y por escrito con los prestadores de servicios relacionados con 
la obra pública, a fin de vigilar y verificar que se cumplan cabalmente las condiciones establecidas en 
sus contratos y en la normativa aplicable. 

Resultado 08 

Se realizó la aprobación y pago de las estimaciones 06, 07 08, 09, 10, 1 1  y 1 2  de obra normal, sin 
tomar en cuenta que los trabajos ejecutados se encontraban fuera del plazo inicial y de la prórroga 
aprobada con el primer convenio modificatorio, lo que infringe a lo dispuesto en los artlculos 1 3  
fracciones XXII y XXIII, 104 fracciones IV, VII y X ,  1 1 1  y 168 del AGA Vl/2008; Cláusula Cuarta y 
Trigésima Segunda del contrato de obra; actividades 3, 7, 8, 9, 10, 1 1  y 1 2  del Procedimiento PO-IF
OB-04. 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Artículo 13. Atribuciones de Obras y Mantenimiento. Obras y Mantenimiento por conducto de su titular, o 
del Director de Area que corresponda conforme a la regulación aplicable. debe e;ercer las stnbuc1ones 
s1gu1entes 

( ) 

XXII. SupeMsar el debido cumpl1m1ento del contratista respecto a la e;ecuc1ón de la Obra Pública y de su 
avance. en tiempos. calidad y precios o. en su caso venficsr que la supervisión externa que se haya contratado 
cumpla con sus obllgac1ones de acuerdo al contrato celebrado y establecer ta polltica de control de la Obra 
Pública a través de la B1técora de Obra 

XXIII. Analizar. autonzar y tramitar el pago de las estimaciones de la Obra Publica, 

( ) 

XXV. Llevar el control del avance flsteo fmanetero de las obras 
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( . ,. 

"ArtJculo 104. Supervisión Interna y control de la e1ecucion de la obra pública y de los servicios 
relacionados con •sta. El titular de Obras y Mantenimiento sera responsable directo de ta supeMS1ón 
v1gilanc1a, revisión y control de los trabajos de e1ecuc1ón de la obra pública y do los servicios relacionados con 
ésta mcluyendo la aprobación de las estimaciones y fi111qu1tos presentados por los contratistas. los que rem1t1ra 
a AdquislCiones y Servicios. sm pef]u1cto de que se contraten servicios de supervts1ón ex tema 

Para tales efectos. Obras y Monte111m1ento tendrá, entre otras. las siguientes obligaciones 

( ) 

IV. V1g1/ar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad costo tiempo y apego a los 
programas de ejecución de acuerdo con los avances mcursos asignados. rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructura/es. arqu1tect6111cos. funct0nales de proceso 
entre otros que 1mp/1que mod1ficaoones relevantes deberá recabar por esenio las mstrucoones o 
autonzac10nes del Comité o de quien corresponda por el monto de la modificación de acuerdo a los mveles 
previstos en el articulo 42 del presente Acuerdo General. 

( ) 

VII. Autonzar las estimaciones, venficando que cuenten con los numeros generadores que las respalden. 

( ) 

X. Rendir mfonnes periódicos as/ como un informe fina/ sobre el cumpl1m1ento del contratista en los aspectos 
legales. técnicos económicos financieros y Bdmin1strst1vos 

" r 

"Articulo 111. Evaluación de avances f1slcos y financieros. El desglose de act1v1dades debera ser de tal 
fonna que se puedan evaluar objetivamente los avances fls1cos y financieros de los trabajos confonne a los 
programas de e¡ecución ut1/1zac1ón y suministros esto con el fin de detectar desviaciones y analizar posibles 
altemativas de solución 

Cuando durante la e¡ecuc1ón de los traba}Os se detecten desv1ac1ones que no afecten el costo o el plazo de los 
traba¡os pactados en el contrato. se podré realizar una rev1S1ón a la red de actividades para estructurar las 
medidas correctivas que penn1tan el cumpl1m1ento del contrato" 

"Articulo 168. Retenciones. En matena de obra publica la Suprema Corte. tratándose de contratos a precios 
unttanos. durante la obra o el servicio relacionado con la misma y en el caso que as/ se haya pactado tendrá 
la facultad de venfícar s1 los trabajos ob¡eto del conrrsto se estén e1ecutando de acuerdo con el programa de 
e¡ecución aprobado y/o vigente. para lo cual compararé mensualmente el avance del proyecto integral 

S1 como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo antenor el avance de los traba¡os 
e¡ecutados es menor al que debió realizar con basa en el programa vigente la Suprema Corte podré retener el 
cero punto aneo por ciento de la d1ferenoa de dichos importes el cual será mult1p/1cado por el número de d1as 
transcumdos desde la fecha programada para la m1c1ación de los trabajos que presenten atraso hasta la 
rev1sl6n. por lo tanto mensualmente se haré la retención o devolución que corresponda a fin de que la 
retención total sea liquidada 

Si de acuerdo a lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente al último 
mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplica,. en beneficio de la Suprema 
Corte a titulo de pena convencional, por el simple retraso en el cumplimiento de fas obligaciones a 
cargo de la contratlsta" 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

Cuarta. Plazo de ejecución "El Contratista• se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en 
un plazo de ciento veinte dlas naturales contado a partir del día siguiente hébll de a la formal1zac1ón del contrato 
y puesta a su dlspos1ctón el inmueble donde se lleva1án a cabo los traba}Os quedando asentado en bitácora 

Una vez fenecido el plazo de e1ecuc1ón SI aun quedaran traba¡os pendientes "el Contratista· deberá continuar 
con la e¡ecuC1ón de le obra sm menoscabo de que la Suprema Corte valore las causas del retraso y en su 
caso, aplique la pena convencional pactada en la cl6usula tngés1ma segunda del presente contrato 
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La Suprema Corte", a través de la D1recc1ón General de lnfraestnictura Física tendrá la facultad para venftcar 
s1 la obra ob¡eto de este contrato se e1ecuta por el Contratista· de acuerdo al programa de obra vigente para 
lo cual comparará penód1camente el avance de la obra 

"El Contratista deberá cumpltr con los tiempos establecidos en el programa calendanzado entregado a "la 
Suprema Corte doce de d1c1embre dos mtl d1ee1sé1s· 

"Trig•slma Segunda Pena convencional y sancion econom1ca. Cuando ·e1 Contraflsta incurra en 
mcumpl1m1ento de las obl1g8C1ones pactadas en este contrato y sus anexos. se hará acreedora a une pena 
convencional del 10% del monto del contrato que se a1ustará proporciono/mente al porcenta1e incumplido 

S1 el incumplimiento versa sobr& el plazo de e)eCuctón pactado en la cláusula cuarte de este instrumento. se 
generará une pene convencional equrva/ente a 10 al millar del monto que represente el traba10 pendiente de 
e1ecuter que se ro aplicable por cede die natural de retraso has to en tenlo se dé cump/1m1ento total a lo pactado 
sin que dicha sanción pueda exceder del 10% del monto total de este contrato. sm menoscabo de hacer efectiva 
la garantía de cumpl1m1ento refenda en la cláusula novena de este contrato 

Le pene convencional antes refenda podrá deducirse a los montos que adeude "la Suprema Corte· a ·e1 
Contratista· De conformidad con la cláusula tercera le penalización se calculará sobre el costo a1ustado en 
caso de haber procedido" 

Procedimiento PO-IF-08.()4, "Verificación de avance de obra" 

S. Descnpclón narrativa 

( • J 

3. ProfeslOflal OperalJVO (Supervtsor fntemo) Venfica el avance de obra reportado contra lo programado 

( J 

7. ProfeSJOnal Operauvo (Supervisor Interno) t.Detecta atraso del 15% o más. en e1ecuctón de la obra? S1 
Elabora informe reportando el atraso detectado y lo entrega al Subdirector de Obres Foráneas 

8. Subdirector de Obras Foráneas RBCJbe informe y to remite si Director de Obras y Construcoones. para su 
conoc1m1ento 

9. Subdirector de Obras Foráneas Instruye al Profesional Operativo (Superviso Interno) para que elabore oficio 
de aviso de retraso d1rig1do s fa Constructora 

1 O ProfeSJonel Operativo (Supervisor lnlomo) Elabora oficio sol1c1tando 8 18 constructora que subsane el atraso 
detectado y que se dará mff:10 a las retenciones de acuerdo a Is norma y turna 

11. Subdirector de Obras Foráneas. Revisa oficio finns de Vo Bo y lo tuma si Director de Obras. a fin de 
recabar su Vo Bo 

12. Director de obras y Constroce1ones, Recibe. rtMsa rtJbnca e instruye para su envio· 

Causa. El Supervisor Interno, el Subdirector de Obras Foráneas y el Director de Obras y 
Construcciones permitieron el pago de las estimaciones 6 a 1 2  de obra normal, sin que se valorara la 
aplicación de las penas convencionales pactadas en el contrato 

Efectos. Mayor atraso de obra; recepción extemporánea de los trabajos que superó el 200% del plazo 
inicial de los trabajos; retraso de la ocupación y aprovechamiento del inmueble; se desvirtuó la 
aplicación oportuna de las retenciones y penas convencionales establecidas en el contrato. 

Recomendación C01 . Realizar el cálculo de la sanción que corresponda a la contratista y aplicarla en 
la siguiente estimación o en su caso, en el finiquito respectivo, integrando el comprobante de la 
transferencia a la contratista 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Director de Obras y Construcciones, al Subdirector de 
Obras Foráneas y al Supervisor Interno por permitir el pago de estimaciones con trabajos que no se 
encontraron dentro del plazo convenido y sin que se aplicaran penas convencionales. 
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Resultado 09 

Las est1mac1ones 08. 1 O y 1 2  de obra normal contienen errores en los precios unitarios y operaciones 
aritméticas que arro1an una diferencia a favor de la SCJN por un importe por $243,532 41 IVA incluido, 
lo que contraviene a lo dispuesto en los artlculos 1 3  fracción XXIII, y 1 04  fracción VII del AGA Vl/2008; 
Política General 3 1 y actividad 3 del Proced1m1ento PO-IF-08-05 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 13. Atrlbuc1one$ d• Obras y M•ntemmlento Obras y Mantenimiento por conducto de su lttular o 
del Director de Ares que corresponda. confonn a la regulación apllcable, debe e¡ercer fas atnbuc1ones 
S1gwentes 

( , 

XXIII Analizar autonzar y tramitar el pago da fas est1mac10nes de fa Obra Pública 

( ) 

Aroculo 104 Supervisión intem• y control de I• e1tH:uc16n de I• obr• publ1c• y de los serv1c1os 
rel•clon•dos con ést• El tttular de Obras y Mantenimiento será responsable duucto do la supenrr l)rJ 
vig.lanc1a revrstón y control de los traba)OS de c1ecución de la obra pub "ª y de los servicios '"lsCtOnados con 
ésta. incluyendo la aprobación de los estimaciones y finiquitos presentados por los contratistas los que remitirá 
a Adqws1ciones y Servtc1os. sin pef}wc10 de que se contraten servicios de supetv1sión externa 

Para tales efectos Obras y Mantenimiento tendrá entre otras las s1gu1entes ob/Jgacrones 

( ) 

VII. Autonzar las estimaciones venficando que cuenten con los numeros generadores que las respalden. 

< r 

Proced1m1ento PO-IF-08-()5, "Trámite de p•go de las estlm•clones de obra" 

"3. Pol1t1cas Genera/es 

( ) 

3.1. En la obra pública y sefVlc1os relacionados con 111 misma. el psgo por concepto de trnbo10� e1ecutados será 
realizado a través de est1mac1ones y facturas las que se deberan fomwlar con una penod1cidad no menor a 15 
di as naturales y no mayor a treinta dlas naturales y presentar al servidor publico de la Suprema Corte de Justic.11 
de la Nación que realiza la supervisión Interna de la obra para su revisión y autonzación por traba1os temunados 
y e)eCutados, conforme a los ténnmos del contrato 

( ) 

5. Descripción narrativa. 

( ) 

3. ProfeSIOnal OperatJvo (Supervisor lntemo) Venfrca que todos los datos estén conectamente calculados y 
que correspondan en can tidad y conceptos a los l!probaclos en et contrato de obra y que correspondan al 
avance programado firma est1mactón y remite 111 Of1c1al de SeMC1os para su revisión 

< r 

Causas. El Supervisor Interno y el Subdirector de Obras Foráneas no se percataron que los 
generadores no Justificaban los importes indicados en el resumen de las est1mac1ones falta de control 
y supervisión para la revisión de las estimaciones devengadas 

Efectos. Pagos indebidos a la contratista, mayor financiamiento de la contratista; posible daño ¡\:�to Tribunal. 
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Recomendación C01. Realizar las gestiones necesarias a efecto de que la empresa Arquitectura 
Monumental, S.A. de C.V., reintegre a este Alto Tribunal la cantidad de $243,532.41 IVA incluido, por 
diferencias en los precios unitarios y operaciones aritméticas advertidas en el pago de las estimaciones 
8, 10 y 12 

Recomendación P01. Conminar por escrito al  Supervisor Interno por omitir la rev1s1ón detallada de los 
números generadores que soportan los trabajos realizados por la contratista y que se pagaron en las 
estimaciones 8, 1 O y 1 2  de obra normal con errores en los precios unitanos y en las operaciones 
aritméticas. 

Recomendación P02. Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas por omitir la supervisión 
de las actividades del Supervisor Interno a su cargo en cuanto a constatar la procedencia de los 
importes de las est1mac1ones con la rev1s1ón de los generadores que las comprueban. 

Recomendación P03. Fortalecer el Procedimiento PO-IF-08-05 señalando los puestos de los 
servidores públicos que deben suscribir las estimaciones de obra y precisar el carácter de su firma. 

Resultado 10 

Se realizó la aprobación para el pago de las estimaciones 01.  02, 03, 04 y 05 de obra nonnal. sin aplicar 
las retenciones pertinentes por el atraso de obra en que incurrió la empresa Arquitectura Monumental, 
S.A. de C.V., lo que contraviene a lo dispuesto por los artlculos 1 3  fracciones XXIII y XXX. 1 04 
fracciones IV y X 1 1 1  y 168 del AGA Vl/2008, Cláusulas Cuarta y Tngésima Segunda del contrato. 
Política General 3 2, y actividades 3, 7, 8. 9, 10, 1 1  y 12 del Procedimiento PO-IF-08-04. 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Articulo 13 Atribuciones de Obras y Mantenimiento Obras y Mantenimiento por conducto de su titular. o 
del Director de Ares que corresponda conforme a la regulación apllcable debe e1ercer fas atnbuc1ones 
Siguientes 

( ) 

XXIII. Analtzar, autonzar y tramitar el pago de los est1mt1CJOnes de fa Obra Pública, 

( ) 

XXX. Conforme a fo previsto en este Acuerdo General aplicar administrativamente las sanciones q11e 
correspondan en los contratos de Obra Pública hacerlas electivas e ingresar su importe a la Tesorería 

' r 

"Articulo 104. Supervisión Interna y control de la ejecución de la obra pub/lea y de los servicios 
relacionados con ésta. El t1tulor de Obras y Mantenimiento será responsable directo de fa supervisión 
vig1lanc1a revisión y control de los traba1os de e1ecuc1ón de la obra pública y de los servicios relact0nados con 
ésta incluyendo la aprobación de las estimaciones y finiquitos presentados por los contratistas. los que remitué 
a Adqu1S1Ciones y Serv1c1os sm pef]UICJO de que se contraten senttetOS de supetv1S1ón externa 

Para tales efectos Obras y Manten1m1ento tendr' entre otras las stgwentes obl1gacio11es 

( . .  ) 

IV. Vigilar y controlar el desanollo de los troba¡os en sus aspfl{;tos de calidad costo tiempo y apego a los 
programas de e¡ecución de acuerdo con los avances recursos asignados rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estrocturales arquitectónicos funCIOfUJfes de proceso 
entre otros que 1mpt1que mod1flcaaones relevantes debefl) recebar por esenio les instrucciones o 
autonzaetones del Comité o de quien corresponda por el monto oo la mocMcación de acuerdo a los mveles 
prevtstos en el articulo 42 del presente Acuerdo General 
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X. Rendtr informes penód1cos, asf como un informe f111al sobre el cumpl1m1ento del contratista en los aspectos 
legales. técnicos económicos. financieros y admm1strat1vos. 

< r 

"Articulo 1 1 1  Evalu•cion de •v•nces fl'6ico'6 y financieros. El desglose do act1V1dades deberá ser de tal 
forma que se puedan evaluar ob¡et1vamente los avances fisicos y financieros de los traba¡os conforme a los 
programas de e¡ecuc1ón, u1Jl1zac1ón y suministros esto con el fin de detectar desviaciones y analizar posibles 
alternativas de solución 

Cuando durante la e¡ecuc1ón de los traba¡os se detecten desv1ae1ones que no afecten el costo o el plazo de Jos 
traba¡os pactados en el contrato. se podrá realizar una rev1s1ór1 a ta red de act1v1dades para estructurar tas 
medidas correctivas que permitan el cumpl1m1ento del contrato" 

"Articulo 168. Retenciones. En matena de obra publica la Suprema Corte tratándose de contratos a precios 
umtanos durante la obra o el servicio relacionado con la misma y en el caso que asl se haya pactado tendrá 
ta facultad de venficar s1 los traba1os ob1eto del contrato se están ejecutando de acuerdo con el programa de 
e1ecución aprobado y/o vigente. para lo cual comparará mensualmente el avance del proyecto integral 

S1 como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo antenor. el avance de tos trabajos 
e1ecutados es menor at que debió realizar con base en el programa vigente la Suprema Corte podrá retener el 
cero punto cinco por Ciento de la diferenaa de dichos importes el cual será mull1pltcado por el numero de d1as 
transcumdos desde la fecha programada para ta m1etac1ón de los trebojos que presenten atraso hasta la 
rev1s1ón, por lo tanto. mensualmente se hará la retención o devoluaón que corresponda a fin de que la 
retención total sea llqwdada 

SI de •cuerdo • lo estipul•do •ntenormente, al efectu•rs• t• comp•r•clón correspondiente al último 
mes dttl program•, procede h•cer •lguna retención, su importe se •pllc•rá en beneficio de la Suprema 
Corte • titulo de pttn• convencional, por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la contratista 

Contnto SCJNIDGIF/2511212016 

Cu•rta Pluo de ejecución. "El Contratista• se obltga a realizar los traba¡os Objeto del presente contrato en 
un plazo de ciento veinte d1as naturales contado a partir da/ dia siguiente hábil de a la formal1zac1ón del contrato 
y puesta a su d1spos.ic1ón el inmueble donde se llevarán a cabo tos traba¡os quedando asentado en bitácora 

Una vez fenecido el plazo de e1ecuc1ón SJ aun quedaran traba¡os pendientes. "el Contratista• deberá continuar 
con la e1ecuC1ón de la obra sin menoscabo de que "la Suprema Corte valore las causas del retraso y en su 
caso. aplique la pena convencional pactada en la cláusula tnges1ma segunda del presente contrato 

"La Suprema Corte" a través de la D1recc1ón General de Infraestructura Fls1ca tendrá la facultad para venf1car 
si la obro ob1eto de este contrato, se e1ecuta por "el Contratista' de acuerdo al programa de obra vigente para 
lo cual comparará penód1camente el avance de la obra 

"El Contrabsta· deberá cumplir con los tiempos estableados en el programa calendanzado entregado a •ta 
Suprema Corte" doce de diciembre dos mtl d1ectsé1s• 

"Trigésima Segunda Pen• convencional y sanción económica. Cuando "el Contratista" mcurra en 
1ncump/1m1ento da /tu obligae10nes pactadas en este contrato y sus anexos S6 haré acreedora a una pena 
convencional del 10% del monto del contrato que se e¡ustará proporcione/mente al porcenta1e incumplido 

S1 el mcumpl1m1ento versa sobre el plazo de ejecucíón pactado en la cláusula cuarta de este mstrumento se 
generará una pena convencional equivalente a 10 al millar del monto que represente et traba¡o pendiente de 
e1ecutar, que será opllcable por cada día natural de retraso hasta en tanto se dó cumpflm1ento total a to pactado 
sm que dicha sanaón pueda exceder del 10% del monto total de este contrato. sm menoscabo de hacer efectiva 
la garantia de cumplmuento refenda en la cláusula novena de este contrato 

La pena convenCJOnal antes refenda podrá deducirse a los montos que adeude ·1a Suprema Corte" a ·et 
Contratista De conformidad con la cláusula tercera ta penoltzac1ón se calculará sobre el costo a¡ustado en 
caso de haber procedido" 

Procedimiento PO-IF-08..04, "Verificación de av•nce de obra" 

"3. Po/lticas Generales 
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3.2. En caso de que la superv1S1ón (cualquiera que esta sea) de la Suprema Corte determinara que Jos avances 
son menores en un 15% a los establecidos en los programas presentados podrá hacer retenciones de acuerdo 
al d1ferenaal del avance real contra el margen del 15% sellalado Este d1ferenc1al se aplicará sobre la obra 
retrasada. hasta que se regulance 

( . ) 

5. Descripción narrativa 

( ) 

3. Profesional Operativo (Supervisor Interno) Venfica el avance de obra reportado, contra lo programado 

( ) 

7. ProfeS1011al Operahvo (Supervisor Interno) tDetecta atraso del 15% o más. en e1ecuci6n de la obra? Si 
Elabora informe reportando el atraso detectado y lo entrega al Subdirector de Obras Foráneas 

B. Subdirector de Obras Fortineas Recibe informe y lo remite al Director de Obras y Construcc1ones, para su 
conocimiento 

9. Subdirector de Obras Foráneas Instruye al Profesional Operativo (Superviso Interno) para que elabore oficio 
de aviso de retraso. dmg1do a la Constructora 

10 ProfeSJonal Operativo (Superv1sorlntemo) Elabora oficio sol1c1tando a Is constructora que subsane el atraso 
detectado y que se dará inicio a las retenaones de acuerdo a la norma y luma 

11. Subdirector de Obras Foráneas Revisa oficio firma de Vo 8o y lo tuma al Director de Obras, a fin de 
recabar su Vo 8o 

12. Director de obros y Construcciones. Recibe revisa rubnca e instruye para su envio" 

Causas. El Supervisor Interno no informó al Subdirector de Obras Foráneas, el retraso del 15.38% en 
el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos en que incurrió la contratista desde 
la estimación 01 correspondiente al período del 04 de enero al 02 de febrero de 2017; omisión del 
Subdirector de Obras Foráneas en pronunciarse respecto del retraso mostrado en el Reporte Semanal 
de Avance de Obra 

Efectos. Se presentaron atrasos mayores de obra y de la ocupación del inmueble para el servicio del 
comedor. 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Supervisor Interno y al Subdirector de Obras Foráneas 
por omitir informar y pronunciarse, respectivamente, en cuanto a los atrasos observados por la empresa 
Arquitectura Monumental, S.A. de C.V., asl como de tomar las acciones necesarias para aplicar 
oportunamente las retenciones de los pagos. 

Resultado 1 1  

En las estimaciones 4, 7, 9 y 1 1  se realizaron pagos anticipados que suma la cantidad de $2'787 ,251.20 
en los conceptos ALB.07 "Muro de panel tlpo sándwich" ($121 ,860.28); PLA-01 "Suministro, montaje e 
instalación de plataforma salvaescalera" ($378,622.65), y del mobíliario y equipamiento de cocina 
($2'286, 768.27), toda vez que estos elementos no se habían colocado como se indicó en su 
especificación; en contravención a lo dispuesto en los artículos 1 3  fracciones XXII y XXI 11, 104 
fracciones IV y VII; Polit1ca General 3.1 y actividad del Procedimiento PO-IF-OB-05. 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Articulo 13. Atribuciones de Obras y Mantenimiento. Obras y Mantenimiento por conducto de su tJtular o 
del Director de Área que corresponda conforme s la rea11lación aplicable, debe e1ercer las atnbuc1ones 
s1gu1entes. 
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( . . ) 

XXII. Supervisar el debido cttmpl1m1ento del contratista respecto a la e¡ecuc1ón de la Obra Pública y de su 
avance en tiempos. calidad y prect0s o, en su caso venficar que la superv1s1ón ex tema que se haya contratado 
cumpla con sus obl1gaet0nes. de acuerdo al contrato celebrado y establecer la polit1ca do control de la Obra 
Púb/Jca a través de la Bitácora de Obra 

XXIII. Analtzar. autonzar y tramitar el pago de las est1mac1ones de la Obro Público 

( ) 

"Articulo 1CU. Supervisión interna y control de la ejecución de la obra publica y de los servicios 
relacionado$ con •sta. El titular de Obras y Mantentm1ento será responsable directo de la supervisión 
v1g1/ancia rews1ón y control de los traba¡os de e¡ecución de la obra publica y de los servicios relacionados con 
ésta incluyendo la aprobación de las est1maetones y ftmqwtos presentados por los contratistas, los que rem1fJrá 
a Adqu1s1C10nes y Servicios sm peryu1C10 de que se contraten servicios de supervtSJón externa 

Para tales efectos Obras y Manten1m1ento tendnl entre otras las s1gutentes obl1gac1ones 

( .) 

IV. V1g1/ar y controlar el desarrollo de los traba¡os en sus aspectos de col1dad costo tiempo y apego a los 
programas de e¡ecuc1ón de ecuerdo con los avances teeursos asignados rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales arquitectónicos. funcionales de proceso 
entre otros. que implique modificaciones relevantes deberá recabar por escrito las instrucciones o 
autonzac1ones del Comité o de quien cotresponda por el monto de la modificación de acuerdo a Jos niveles 
previstos en el articulo 42 del presente Acuerdo General 

( ) 

VII. Autonzar las est1mec1ones. venficando que cuenten con Jos numeros generadores que las respalden. 

< r 
. 

Procedimiento PO-JF-08-05, Trámite de pago de las estimaciones de obra. 

"3. Polltlcas Generales 

3.1 En la obra publica y servte1os relacionados con la misma. el pago por concepto de traba)Os e1ecutados sera 
realizado a través de est1mac1ones y facturas las que se deberán formulat con una penod1c1dad no menor a 15 
dlas naturales y no mayor a treinta dlas naturales y presentar al servidor público de la Suprema Cort.e de Jus tte1a 
de la Nación que realiza fa supervts1ón Interna de la obra para su rev1s1ón y autonzac1ón por traba¡os terminados 
y e1ecutados conforme a los términos del contrato 

( ) 

5. Descripción narrativa. 

( ) 

3. ProfeSJOnal Opersbvo (Supervisor Interno) Venfica que todos los datos estén correctamente calculados y 
que correspondan en cantidad y conceptos a Jos aprobados en e/ contrato de obra y que co"espondan al 
avance programado, firma est1maetón y remite al OftC1al de S6rvte1os para su rev1s1ón 

< r 

Causas. El Supervisor Interno omitió verificar que los trabajos incluidos en las estimaciones 4, 7 9 y 
1 1  de obra normal se ejecutaran de acuerdo al concepto y especificaciones particulares de obra, 
omisión del Subdirector de Obras Foráneas respecto a vigilar el cumplimiento de las actividades del 
Supervisor Interno. 

Efectos. Mayor financiamiento a la contratista; pago de trabajos no ejecutados y riesgo de 
incumplimiento de trabajos por ejecutar. 
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Recomendación P01. Conminar por escrito al Supervisor Interno por realizar el trámite para el pago 
adelantado de los conceptos ALB.07, PLA.01 y de la partida de mobiliario y equipamiento de cocina 
contenidos en las estimaciones 4, 7, 9 y 11 de obra normal. 

Recomendación P02. Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas por omitir la supervisión 
de las actividades del Supervisor Interno a su cargo, en cuanto a constatar la procedencia de los 
trabajos aprobados para trámite de pago de las estimaciones 4, 7, 9 y 1 1 .  

Resultado 1 2  

Se realizó el pago por $83,24 1 . 1 1  de conceptos que no corresponden a las especificaciones 
contratadas integrados por MWC-01 d), fluxómetro para W.C ($47,424.51); NWC-01 e), fluxómetro para 
mingitorio ($9,627.19); EXT-012 construcción de dado de concreto ($12,007.11); EXT-014, 
construcción de dado de concreto ($14, 182.30), situación que infringe lo dispuesto en los articulas 13, 
fracciones XXII y XXIII, y 104, fracciones 1, IV y VII, del AGA Vl/2008; Objetivo General y Política 
General 3.1 del Procedimiento PO-IF-08-04; Cláusula Décimo Novena del Contrato. 

Se coloaron fluxómetros de la m1rc1 helvex por Slo1n 

Acuerdo Genera/ de Administración Vl/2008 

No se coloaron anclas, tuer�s y grount 
a los dados de concreto 

"Articulo 13. Atribuciones de Obras y Mantenimiento. Obras y Mantemmiento por conducto de su fltular o 
del Director de Area que corresponda. confonne a fa regulación aplicable, debe ejercer fas atribuciones 
siguientes 

( ) 

XXII. Supervisar el debido cumpl1m1ento def contrahsta respecto a la e1ecuc1ón de la Obra Pública y de su 
avance. en hempos, calidad y precios o. en su caso. venficsr que ta supervisíón externa que se haya contratado 
cumpla con sus obl1gac1ones, de acuerdo si contrato celebrado y establecer la pofft1ca de control de ta Obra 
Pública a través de la anacora de Obra. 

XXIII. Analizar autonzar y tramitar el pago de las estimaciones de la Obra Público. 

(. )". 

"Articulo 104. Supervisión Interna y control de la ejecución de la obra pública y de los servicios 
relacionados con ésta. El titular de Obras y Mantenimiento será responsable directo de la supeN1s1ón. 
v1g1lanc1a. revisión y control de los traba1os de e1ecución de la obra publica y de los serv1c1os relacionados con 
ésta, incluyendo fa aprobación de fas estimaciones y finiquitos presentados por fos contratistas los que rem1t1rá 
a Adquisiciones y Servicios. sm pefJu/c10 de que se contraten serv1c1os de supervisión externa 

Para tales efectos. Obras y Mantenimiento tendrá, entre otras las siguientes obl1gac1ones 

(. ) 

l. Supervisar vigilar controfar y revisar los traba1os 

( ) 

IV. V1g1lar y controlar el desarrollo de los traba1os en sus aspectos de calidad, costo tiempo y apego a los 
programas de e1ecución de acuerdo con los avances recursos asignados, rend1m1entos y consumos pactados 
en contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales. arquitectónicos. funcionales de proceso 
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entre otros que 1mpl1que modificaciones relevantes debera recabar por esenio las instrucciones o 
autonzac1ones del Comité o de quien corresponda por el monto de la modificación de acuerdo a los niveles 
previstos en el artfculo 42 del presente Acuerdo General 

( ) 

VII. Autonzar las est1mac1ones. venflcando que cuenten con los numeros generadores que las respalden. 

< r 

Procedimiento PO-IF-08-04, "Verificación de •vanee de ob�" 

1. Objetivo del procedimiento 

Establecer la metodología para el trámite de pago de las est1mac1ones de obra e1ecutada previamente 
venficadas conc1lladas y validadas por la superv1síón de obra externa (en su caso) y SuperwSJón Interna de la 
Dirección de Obras y Construcciones de la D1recaón Genero/ de Infraestructura Física (DGIFJ 

( ) 

3. Politices Generales 

( ) 

3.1 Es responsabJ/1dad de la Supervisión lntema y/o Extema ylo Contratada por parte de la Suprema Corte 
de 1ust1c1a de la Nación, revisar que el avance de obra sea el propuesto dentro del cronograma de obra 
entmgado al inicio de los trabajos (Ver Procedimiento de lmCJo de Obra Código PO-IF-08-11) sobc1tar la 
actual1zac1ón de los programas de obra. de acuerdo a las nuevas fechas establecidas y las cond1C1ones 
generales de obra mediante la información recopilada en el s1t10 de los troba1os. estableciendo el porcenta;e 
de avance real de los mimos comparándoles con los pon;enta1es propuestos en los diversos cronogramas 
presentados y actualizados 

< r. 

Con�to SCJNIDGIF/2511212016 

"D'clma Noven•. Calidad de los trabajos. "El Contratista· se obliga a realizar los traba1os contratados 
conforme a los alcances estableetdos en sus propuestas técnica y económica prusentadas el doce de d1ciembro 
dos mil d1ec1sé1s. de igual manera se obliga a respetar el monto descnto en la cláusula segunda y a roal1zarlos 
a entera sat1sfacc1ón de ·ta Suprema Corte" En caso de mcumpl1m1ento por inobservancia o neg/1genc1a de su 
parte se hará efectiva la garant1a otorgada para el cumpllm1ento del contrato y, en su caso fa garantla de 
rusponsab1l1dad civil por haber causado darlos a terceros 

Cuando los trabajos objeto de esta contrato no se hayan e¡ecutado conforme a lo establecido en las bases. 
memoria descnpt1va. el catáfogo de conceptos las especificaciones part1cu/D1es. especificaciones generales 
fas propuestas técnica y económícas presentadas por ·e1 Contratista "la Suprema Corte· ordenará por 
conducto de la D1reccí6n General de Infraestructura Fls1ca fa ropoS1ción con trabajos adicionales obligándose 
'el Contrallsta a realizar dicha reposición en un plazo no mayor de qUtnce di as naturales sm que el Contratista· 
tenga derecho a retnbucíón ad1c1onal alguna· si "la Suprema Corte· lo estima necesano podrá ordenar la 
suspensrón total o parcial de los traba1os en tanto no se lleven a cabo dichas repos1c1ones sm que esto sea 
motivo para ampliar el plazo para la obra pública descnta en la clausula pnmera del presente instrumento 

Causa. Omisión del Supervisor Interno en constatar que las marcas de los materiales instalados 
correspondieran a las especificaciones contratadas, así como a las indicadas en los precios 
extraordinarios. 

Efectos. Riesgo de que se reciba un material o equipo con una calidad menor a la solicitada y de que 
se presente un dano patrimonial. 

Recomendación C01. Requerir a la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de C.V. la validación 
técnica con la que se acredite que los materiales instalados son de igual o mayor calidad y precio que 
los requeridos originalmente para la obra, o en su caso, se recupere la cantidad de $83,241 . 1 1  por 
trabajos ejecutados sin apegarse a las especificaciones requeridas. 
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Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas y al 
Supervisor Interno por aprobar trabajos y materiales para trámite de pago que no se apegaron a las 
especificaciones contratadas, además que no se asentaron los cambios en bitácora ni se hicieron de 
conocimiento por otro medio escrito, incluso, no se acreditó que los materiales instalados hayan sido 
de igual o mejor calidad que los solicitados originalmente en las especificaciones particulares. 

Resultado 1 3  

Se realizaron pagos indebidos por $234,708 6 1 ,  relativos a la administración de campo por concepto 
de campamentos ($1 1 4,582.41), sanitarios portátiles ($27,943.93), luz, gas y otros consumos 
($92, 183.20) que se cargaron en el costo indirecto de la contratista, aun cuando se proporcionaron por 
la SCJN, lo que transgrede lo previsto por los artlculos 13, fracción XXII, 69, inciso c, 1 04, fracción IV, 
del AGA Vl/2008; 41.  puntos b y g, del Acuerdo General que establece las bases para que en el Poder 
Judicial de la Federación, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma se ajusten a los criterios contemplados en el 
Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; numeral 19.6 de las Bases 
de Concurso; Tarjeta Informativa del 26 de agosto de 2014; actividades 99, 1 00, 101 y 102 del 
Procedimiento PO-IF-MS-02. 

Acuerdo General de Administr•ción Vl/2008 

"Artículo 13. Atribuciones de Obr1s y M•ntenim1ento Obras y Mantenimiento por conducto de su fJtular, o 
del Director de Area que corresponda conforme a la regulación aplicable, debe e¡ercer las atnbucrones 
s1gu1entes 

( ) 

XXII. Supervisar el debido cumplimiento del contratista respecto a la ejecución de la Obra Pública y de su 
avance en tiempos calidad y precios o. en su caso venficar que la supervisión ex tema que se /'laya contratado 
cumpla con sus obhgac1ones, de acuerdo al contrato celebrado y establecer la política de control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obra 

< r 

"Articulo 69. Dictamen Resolutivo Económico El dictamen resolutivo �nómico será formulado por 
AdqutSJC1ones y Servraos u Obras y Mantenimiento segun corresponda de conformidad con los lineamientos 
para la elaboraaón de dicho dictamen y debent entregarse al Secretano Técnico del Com11e den/ro de los aneo 
dlas s1gu1entes al en que se le hayan entregado las propuestas económicas, se basaré en el amH1s1s 
pormenonzado de éstas y debenJ abordar por lo menos los siguientes aspectos 

(. ) 

c) El análisis comparatrvo de preCJOS ofertado contra el presupuesto base cuyo resultado podnJ ser 
determinante para resolver sobre la solvenaa de una propuesta 

' .  r 

"Artículo 1<U. Supervisión interna y control de I• •1ecuci6n de la obra públic• y de los sef\11cios 
rel•cionados con úta. El titular de Obras y Mantenimiento sent responsable directo de la superv1s1ón. 
v1g1/anc1a. rev1s1ón y control de los traba;os de e;ecuc1ón do ID obra pública y de los servicios retac1onad0s con 
ésta. incluyendo la aprobación de las estimaciones y fm1qu1tos presentados por los contratistas. los que remtftr(I 
a Adquisiciones y Servicios. sin pef]u1cio de que se contraten servicios de superv1s1ón edema 

Para tales efectos Obras y Mantemm1ento tendrá entre otras tas s1gu1entes obl1gac1ones 

( .) 

IV. V1g1/ar y controlar et desarrollo de los traba1os en sus aspectos de calidad. costo tiempo y apego a los 
programas de e;ecuoon de acuerdo con los avances recursos asignados, rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales arquitectónicos, funcionales de proceso 
entre otros que implique mod1ficaaones relevantes deberá lltC8bar por escnto les instrucciones o 
autonzac1ones del Comité o de quten corresponda por el monto de la mod1ficac1ón de acuerdo a los niveles 
prev1 os en el articulo 42 del presente Acuerdo General. 
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'·· r 

Acuerdo General que establece las bases para que en el Poder Judicial de la Federacion, las 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pub/lea y los servicios 
relacionados con la misma se ajusten a la. criterios contemplados en el Articulo 134 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 41. Evaluación económica en materia de adquis1c1ones y obra publica 

( } 

b. Que el análisis. cálculo e mtegraaón de los precios umtano� estén estructurados con costo directo. indirecto. 
finsnc1am1ento y ut1l1dsd 

( } 

g. Que los anál1s1s de costos directos md1rectos. fmsnc1am1ento y ut1l1dsd se hayan estructurado conforme se 
sei'lsló en las bases correspondtentes; 

' r 

Bases de concurso 

"19.6. Ls SCJN proporc1onar6 los s0Ntc1os de ague y/o energla eléctnca por lo que el costo no deberá ser 
mclu1do en sus análisis de precios unttanos (el serv1c10 de energia eléctnco es exclusivo para el uso de 
herramienta y eqwpo menor si los traba¡os requieren soldadura deberdn considerar Is ut1/1zoc1ón de una planta 
autónoma de energis y el costo de ésta, se deberá considerar en sus análisis de precios umtanosJ 

As1m1smo. se proporcionarán los serviet0s de samtanos siempre y cuando el personal adjudicado acate los 
lmeam1entos de uso y limpieza establecidos por Is supervtstón interna 

La SCJN proporcionará un espacio confinado panJ bodega o almacén donde resguarde sus matenales y10 
herramienta durante la e¡ecuetón de la obra púbbca en el ente11d1do de que dicho resguardo quedará ba¡o la 
responseb1/1dad del contratista que realizará los traba)OS No se deberá considerar su costo en su anál1SJs de 
precios umtanos" 

Tarjeta Informativa del 26 de agosto de 2014 . 

. , .) 

Por lo que de la lectura enteno1. se entiende que está dentro de nuestros alcances de la supervisión 
Interna, el que se compruebe la construcción de las bodegas de obre, sus enceras mobiliarios e 
Instalaciones generales, en los términos que plantean las mismas empresas mediante su hoja de 
análisis de el/culo de Indirectos en /a columna de administración y oficinas de campo en su propuest. 
técnica, por lo que deberán allegarse copla del cálculo de mdirectos para e/ conocimiento y 
cumplimiento de estos rubros. 

Adicionalmente deberán anotar en la bitácora de obra. ¡usto después de la nota de apertura, la obbgatonedad 
del cumpltm1ento de estos rubros en cumpftm1ento a la propuesta técnica de la empresa ad¡ud1cada 

Así mismo se /es solicita que al momento d• revisar los proyectos, se tenga en cuenta, estos aspectos, 
para en su caso realizar los comentarios y sugerencias a la Dirección de Proyectos para la adecuación 
que corresponda de la redacción de las bases de los temas que nos ocupan." 

Procedimiento PO·IF-MS-02 "Contrataciones" 

"S. Descripc ión narrativa 

99. Profesional Operativo Elabora Dictamen Resolutivo Económico y remite a la Subdtrectora de AdqwSJaones 
de Obra para su visto bueno 

100 Subdirectora de Adqu1s1c1ones de Obra R&e1be y analiza el Dictamen Resolutivo Económico y remite 
debidamente rubncado para firma del Director de COMS 

101. Director de COMS Fuma el Dictamen Resolutivo Económico y entrega si Subdirector General de 
Cont tos y Serv1c1os pera su autonzec1ón ed¡untando Jos D1ctfJmenes Resolutivos Legal F1nanc1ero y Técnico 
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102. Subdirector General da Contratos y ServiCJos Recibe y avala el Dictamen Resolu tivo Económico e instruye 
al Director de COMS para que sea elaborado el respectivo Punto para Acuerdo para el CASOD 

< .r 

Causas. Omisión del titular de la Dirección de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios y de 
la Subdirectora de Adquisiciones de Obra, en elaborar el Dictamen Resolutivo Económico con el 
análisis pormenorizado de las propuestas presentadas por las empresas concursantes, en particular el 
cálculo de integración de los costos indirectos, además de aplicar lo establecido en las bases de 
concurso para este caso. El Supervisor Interno no analizó la procedencia de los conceptos que forman 
el costo indirecto; falta de vigilancia del Subdirector de Obras Foráneas. 

Efecto. Riesgo de dal'\o al patrimonio de este Alto Tribunal. 

Recomendación C01. Promover la recuperación de $234,708.61 por el pago indebido de conceptos 
de administración de campo. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al titular de la Dirección de Contratación de 
Obras. Mantenimiento y Servicios y a la Subdirectora de Adquisiciones de Obra por no realizar el 
análisis pormenorizado de las propuestas presentadas por los concursantes al elaborar el Dictamen 
Resolutivo Económico en lo referente a la integración de los costos indirectos y su aplicación en los 
precios unitarios. 

Recomendación P02. Recurrente. Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas y al 
Supervisor Interno, por omitir la revisión de los alcances para el cálculo de los costos indirectos que 
presentó la contratista. 

Resultado 14 

Se realizaron pagos de volumetrla excedente por $126,790.10,  integrado por los conceptos. IE 140 
Suministro y colocación de interruptor termomagnéttco ($1 O,726.84); IE.141 Suministro y colocación de 
interruptor termomagnético ($16,007.64); EST 02 a) Cubierta de panel metálico tipo sándwich por 
($1,570.68); PER-02 d), L5 Pérgola ($2,365.61); EST 01 a) Placa base ($1 1 ,274 39); EST.01 b) Pernos 
ancla ($24,488.44). IH-72 colocación de inodoro para fluxómetro ($1,216.32); EST.01 c) columna 
metálica ($32,595.42); EST.01 d) columna metálica ($18,31 3.08); EXT.1 5  construcción de dado de 
concreto ($4, 1 1 5.84); EXT.016 construcción de dado de concreto ($4, 1 1 5.84), situación que infringe lo 
previsto por los articulas 13 fracciones. XXII y XXIII; 104 fracciones. 1 ,  IV y VII, del AGA Vl/2008; 
Objetivo y actividad 3 del Procedimiento PO-IF-08-05. 

Acuerdo General de Administración W2008 

"Artículo 13 Atribuciones de Obras y Mantenimiento. Obras y Mantenmvento po r  conducto de su btular. o 
del Director de Area que corresponda conforme a la regulación aplicable, debe e¡ercer las atnbuciones 
siguientes 

( ) 

XXII. Supervisar el debido cumplimiento del contratista respecto a la e1ecuetón de la Obra Publica y de su 
avance. en tiempos. calidad y precios o. en su caso venftcar que ta supeN1s1ón externa que se haya contratado 
cumpla con sus obligaciones. de acuerdo si contrato celebrado y establecer la poll tics de control de la Obra 
PUbltca a través de la Bitácora de Obra. 

XXIII. Analizar, autonzsr y tramitar el pago de tas estimaciones de la Obra Publico 

< r 

"Artículo 104. Supervisión Interna y control d• I• ejecución de la obra publica y de los servic105 
relacionados con '•t•. Et titular de Obras y Mantenimiento será responsable directo de la supeN1s1ón. 
v1g1ls 'Cía, revisión y control de los trabaíos de a;ocuc1ón da la obra públtcs y de los servicios relacionados con 
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ésta, incluyendo la aprobación de las est1msc1ones y finiquitos presentados por los contratistas. los que rem1hra 
a Adquis1c1ones y Serv1c1os, sm pef)u1c10 de que se contraten servtc1os de supeMsión externa 

Para tales efectos. Obras y Mantenimiento tendrá, entre otras las s¡gwentes obligaciones 

l. Supervisar. v1g1lar controlar y revisar los traba1os 

( ) 

IV. V1g1lar y controlar el desarrollo de los traba1os en sus aspectos de calidad costo ltempo y apego a los 
programas de e1ecuc1ón de acuerdo con los avances recursos asignados rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos func10nales. de proceso. 
entre otros. que 1mp/1que modificaciones relevantes, deberá recabar por esenio las instrucciones o 
autonzac1ones del Comité o de quien coffesponda por el monto de la modificación de acuerdo a tos niveles 
previstos en el articulo 42 del presente Acuerdo General 

( ) 

VII. Autonzar las estJmac1ones. venficando que cuenten con los números generadores que las respalden 

< .r 

Procedimiento PO·IF-08-05, "Trlmite de pago de las estimaciones de obra" 

"1. Objetivo del Procedimiento 

Establecer la metodologla para el trámite de pago de tas est1mac1ones de obra e1ecutada previamente 
venficadas. conetl1adas y validadas por la supervts1ón de obra externa (en su caso) y Supervtsión lntema de fa 
D1recc1ón de Obras y C-Onstrucc1ones de la Dirección General de Infraestructura Ffsica (DGIF) 

( .) 

5. Descripción narrativa 

( ) 

3. Profesional Operativo (Supervisor lntemo) Venfica que todos Jos datos estén correctamente calculados y 
que correspondan en cantJdad y conceptos a los aprobados en el contrato de obra y que correspondan al 
avance programado firma esltmac1ón y remite al Oficial de ServtC1os para su rev1s1ón 

( . . . )". 

Causa. El Supervisor Interno omitió constatar in situ, que los volúmenes cuantificados en los números 
generadores que se pagaron posteriormente a través de estimaciones, correspondieran a los conceptos 
realmente ejecutados. 

Efecto. Riesgo de que se ocasione un dario al patrimonio de la SCJN. 

Recomendación C01 . Recuperar de la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de C.V., la cantidad 
de $1 27,858.97 por el pago de trabajos efectuado con una volumetrla excedente. 

Recomendación P01 . Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por omitir el cotejo de 
los volúmenes de obra ejecutada contra ta indicada en los números generadores presentados por la 
contratista, y aprobar el trámite de pago con diferencias en detrimento de la SCJN. 

Resultado 1 5  

Se realizó el pago de trabajos que se ejecutaron con calidad deficiente por $140,628. 1 0  en los 
conceptos de Estructura metálica para desplante del edificio, A02 EST.01 c) columna metálica 
($3, 174.41), d) columna metálica ($2,664.83), e) viga metálica ($19,435.94), f) viga metálica 
($16,389.90), g) viga metálica ($28,970 13), estructura metálica de cubierta A03 EST.01 a) columna 
metálica ( ,925.69); b) columna metálica ($4,547.80); c) viga metálica ($16,755.39); d) larguero 
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($1 0,465.20), e) PTR ($25,341 63); f) placa de acero estructural A-36 en conexiones ($6,957 18), 
situación que infnnge lo previsto por los artículos 13,  fracciones XXII y XXIII 104, fracciones l. IV VI y 
VII, 170, primer párrafo del AGA Vl/2008; Cláusula Décimo Novena del contrato 

DfFICIEHCIA EH LA APUCACION Ot LA l"INTUAA ANTI FUEGO "SYLl'll" 

Acuerdo General de Administración VV2008 

"Artlculo 13. Atribuciones de ObrH y Mn•tenlmiento. Obras y Mantenimiento por conducto de su bfular. o 
del Director de Area que coffesponda. conforme e la regulación aplicable debe e1ercer las atnbuc1ones 
S1gwentes 

( ) 

XXII. SupeMsar el debido cumplimiento del contratista rospecto a la e1ecuaón do ta Obra Pública y de su 
avance. en tiempos ca fldad y preCIO$ o en su caso "llenficar que la svpeMSJón extema que se haya contratbdo 
cumpla con sus obllgaCJOl'les. de acuerdo al contrato cttlobrado y establecer fa poll tica do control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obra 

XXIII. Analizar autonzar y tramitar el pago de las estimaciones de la Obra Público. 

( . .  )" 

ArtJculo HU su,,.rvlslón Interna y control de I• e1Kuc1on de la obra publ1c• y de los serv1c1� 
relacionados con esta El titular de Obras y Mantenimiento será responsabfo duecto de a sc.1peMsión 
vrgi/anaa revrSIÓn y control de los traba)OS de e¡ecución de la obra pública y de los sefVICIOS retactonados con 
ésta incluyendo la aprobaetón de las est1maaones y fu1¡qu1tos presentados por Jos cont1at1stas. los que ref'ftftJrfJ 
a Adqwsic10nes y Serv1c10s sin pef]u1C10 de que se contraten serv1c1os de superv1s1ón e1ttema 

Para tales efectos. Obras y Ma11tenim1ento tendrá entre otras los s1gu1entes obltgac1ones 

l. SupeMsar. v1g1lar controlar y revisar los traba1os. 

( ) 

IV. V1g1lar y controlar el desarrollo de los trabaJOS en s11s aspectos de calidad. costo tiempo y apego a los 
programas de e1ecuc1ón de acuerdo con los avances recursos asignados rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto reqwera de cambios estructurofes arqurtectónicos. fvnetonales. de proceso 
entre otros. que 1mpl1que mod1ftcaaones relevantes debero recabar por escnto las mstrucc1ones o 
autonzaCJOnes del Com1ttJ o de quien coffesponda por el monto de la modtfícación de acuerdo a los niveles 
previstos en el articulo 42 del presente Acuerdo General 

( . ) 

VI. Revisar. controlar y comprobar que los matenales lo mano de obra la maquinona y equipos sean de fa 
ca/Jdad y caracterfsticas pactadas en el contrato. 

(. ) 

VII. Autonzar las est1maC1ones venficsndo que cuenten con los numeros generadores que las respalden 

< r 

Articulo 170. De IH deductivas por trabajos no ejecutados o por deficiente c•lidad. En caso de detectarse 
que no se han e1ecutado determmodos frabBJOS en los contratos celebrados que yo Igualmente. podrán rev1sa1 

ca/I ad de los trobo1os ejecutados venficando que cumplan con los especlfícacio11os sol1CJtadas para éstos 
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por lo que en el supuesto de encontrarse defic1enc1as en la calidad de los trabajos Obros y Mantenimiento 
procederá e practicar una evaluación para determinar la corrección. o repos1c1ón de los mal e1ecutados o bien 
le aplicación de Is deductiva que corresponda 

( .) 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Décima Novena. Calidad de los trabajos. El Contratista" se obliga e reeflzar los traba1os contratados 
conforme a los alcances estsb/ec1dos en sus propuestos técnica y económica presentadas el doce de diciembre 
dos mil d1eetsé1s. de igual manera se obflgs a respetar el monto descnto en la cláusula segunda y a realtzarlos 
a entera satisfacción de ·ta Suprema Corle" En caso de mcump/lm1ento por inobservancia o negligencia de su 
parte se hará efectiva la garantla otorgada para el cumplimiento del contrato y. en su caso. ta garantia de 
responseb11tdsd CIVIi por haber causado dal'los a terceros 

Cuando los trabBJOS objeto de este contrato. no se hayan e1ecutado conforme a lo establecido en las bases 
memone descnpt1va el catálogo de conceptos. les especificaciones particulares especificaciones generales 
las propuestas tácmca y económicas presentadas por el Contratista". "la Suprema Corte ordenará por 
conducto de la D1recc1ón General de lnfraestructuro Fls1ca to repos1c1ón con trabs1os ad1c1onales obligándose 
"el Contratista a real1zor dicha reposición en un plazo no mayor de quince dlas naturales sin que "el Contrahsta" 
tenga derecho a retnbuctón sd1aonal alguna, s1 •ta Suprema Corte" lo estima necesano podrtJ ordenar la 
suspensión total o parcial de los traba1os en tenlo no se lleven a cabo dichas reposiciones sin que esto sea 
motivo para ampliar el plazo pera la obra pública descnta en Ja cláusula primera del presente instrumento· 

Causa. Omisión del Supervisor Interno en constatar en el sitio de la obra, la calidad de los materiales 
y de la ejecución de los trabajos con lo requerido en las especificaciones, en particular en la aplicación 
de la pintura retardante de fuego. 

Efecto. Riesgo de daño al patrimonio de la SCJN en caso de que no se reparen los trabaJOS 
observados. 

Recomendación C01. Requerir a la empresa Arquitectura Monumental, S.A de C.V. la reparación o 
reposición de los trabajos ejecutados con mala calidad. o de lo contrario, tramitar la recuperación por 
la cantidad de $140,628. 10. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por aprobar trabajos 
para trámite de pago, que se ejecutaron por la contratista con calidad deficiente. 

Resultado 1 6  

No se cuenta con los documentos originales de las pruebas de laboratorio gestionadas por la contratista 
a las instalaciones hidrosanitarias, estructura de concreto, estructura metálica y pintura contra fuego, 
lo que contraviene a lo establecido en el articulo 1 56. segundo párrafo del AGA Vl/2008; numerales 38, 
39 y 40 de las Especificaciones Generales de obra 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Artículo 156. Estimaciones 

( . .) 

El contratista deberá presentarlas a 18 supe1V1s1ón mtema de 18 Suprema Corta o en su csso a la supervtstón 
externa deSJgn8d8, acompa,.,adas de Ja documentación que acredite la procedencia de su pago como números 
generadores. notas de bitácora croquis controles de calidad pruebas de laboratorto y fotografias snál1S1s, 
cálculo e integración da los importes correspondientes a cada est1meetón y ovonces de obra tratándose de 
contratos a precio alzado. en el supuesto da que suf}an d1ferenC18s tácnicss o numéncas se comumcsran al 
contransta y en caso de que no puedan ser autonz8das dentro de los cmco dias hábiles stgwentes éstas se 
resolvertJn e incorporarán en la s1gu1ente eshmec1ón 

( . ) 
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Especificaciones Generales 

38. Toda la instalación hidráuflca deberá someterse a las pruebas de hermeticidad que a bien correspondan 
con el fin de garantizar la correcta e¡ecuc1ón de los traba1os ya que de presentarse fugas, Ja contrat,sta 
absorberá los gastos de reparación en su totalidad, además de tos dai'los causados en zonas aledaflas 

39. El costo directo del concreto elaborado en planta o hecho en obra incluye et suministro y elaboraCtón del 
concreto matenal para curado y matenales menores de consumo la mano de obra y/o el equipo necesanos 
para el acarreo libre honzontal y/o vertical bombeado colado muestreo vibrado. curado y limpieza el equipo 
y la herramienta necesanos para la correcta e1ecución de tos trabajos Los pruebas de taboratono que ta 
empresa contratista deberá de ejecutar para garantizar la reS1stene1a del concreto se apegarán a to 51guiente 

La calidad del concreto endurecido se venficará mediante pruebas de res1stenc1a a compresión en cilindros 
elaborados, curados y probados de acuerdo con las normas NMX-C-160 y NMX-C-83 en un laboratono 
acreditado por ta Entidad de Mexicana de Acreditación A C (EMA) reconocida en los términos de ta Ley Federal 
sobre Metrologla y Normalización 

40. En los traba)Os re/aet0nados a la estructura metálica, el contrabsta debará inclulf en su precio directo 
además de lo sei'latado en las espec1ficac1ones particulares del concepto, las pruebas de laboratorio que 
garanticen la calidad de las soldaduras, por lo que se deberán apegar a lo siguiente 

Causas. El Supervisor Interno omitió solicitar de manera oportuna los documentos originales de las 
pruebas de laboratorio que se requirieron para diversos trabajos a través de las especificaciones 
generales y particulares Desde la recepción de los trabajos (05 de enero de 2018), hasta la fecha de 
cierre de la presente auditoria, han transcurrido 1 1 2  días naturales sin que se cuente con las pruebas 
de laboratorio originales. El Supervisor Interno omitió exigir a la contratista el cumplimiento de las 
condiciones contratadas y aplicar la sanción correspondiente. 

Efectos. Riesgo de no acreditar fehacientemente la e1ecución de las pruebas que requirió este Alto 
Tribunal y que se cargaron en los costos indirectos de la contratista; incertidumbre del ORO para avalar 
los trabajos que requirieron pruebas de laboratorio 

Recomendación C01. Requerir de manera inmediata a la empresa Arquitectura Monumental, S A. de 
C.V., los documentos originales de las distintas pruebas de laboratorio o, en su defecto, aplicar la 
sanción que corresponda conforme a lo establecido en la Cláusula Trigésimo Segunda del contrato de 
obra. 

Recomendación P01 . Instruir por escrito al Supervisor interno para que en próximas obras que le sean 
asignadas. solicite y obtenga de manera oportuna los documentos originales de las pruebas. 

Recomendación P02. Analizar la conveniencia de incluir en las bases del concurso y en el clausulado 
del contrato de obra, la forma y los términos de entrega de las pruebas de laboratono originales que se 
requieran en la obra pública 

Resultado 1 7  

Se advirtió la afectación a un equipo de aire acondicionado ubicado en la azotea del Edificio Sede, sin 
que a la fecha se haya reparado por la contratista, lo que contraviene a lo establecido en el articulo 64, 
del AGA 112012;  Cláusulas Vigésima Primera y Vigésima Novena del contrato de obra; numerales 8 y 
23 de las Especificaciones Generales de obra. 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Articulo 64. En cada contrato o convenio deberó haber un administrador o responsable que será designado 
para v1g1tar que se cumpla el objeto del mismo. asl como tas actividades o funciones que le son asignadas al 
prestador del servicio y el seguimiento a tos entregables de los bienes. serv1c1os y obra públtca contratada por 
fa Suprema Corle 
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Contrato SCJNJDGIF/2511212016 

"Vigesima Primera. Protección de •reas ·e Contratista· prev10 ar m1c10 de los trabBJOS deberá tomar las 
precauclOfles necesanas para proteger todo lo que se encuentre en el lugar donde se llevarán a cabo estos 
Así mismo. ·er Contret1sta•, deberá evitar dafros. manchas o contammac1ón en áreas adyacentes o la zona de 
trabajo matena del presente instrumento JUfld1co Pare tal efecto. preverá la colocac16n de se1'alam1entos de 
áreas de trabajo o donde la superv1s16n así se lo md1que 

·E1 Contratista proveerá todos los medios de protección necesanos para la prestación de los traba1os hasta la 
entrega parcial o total a la ·suprema Corte· incluyendo el uso de Sistemas y cubiertas de protección p/8st1co. 
cartón colocaetón de tapiales para evitar que se acceda a la zona de traba10 y ser1alam1entos de áreas de 
traba10. del mismo modo apoyará y colaborará para el cumpl1m1ento de todos los requenm1entos de segundad 

En caso que "el Contratista" produzca algún dano a colindanclas de terceros o en general al inmueble 
en donde se llevarán a cabo los trabajos, debe" repararlo con matertales Iguales o equivalentes al 
dañado, con los mismos acabados, a entera satisfacción y sm que cause costo alguno para "la Suprema 
Corten, hasta su total restauración. La protección que deba realizarse contemplará muebles lámparas 
contactos. controles, pisos muros, cnstales y todo elemento o morena/ que pudiera verse afectado durante el 
proceso de obra· 

"Vigésima Novena Admlnlstfldor del contrato "La Suprema Corte" deSlgna al Director de Obras y 
Construcctones adscnto a la Subduecc1ón General Técnica de la Dirección General do Infraestructura FIS1ca 
como "ADMINISTRADOR· del presente contrato quien tendrá las facultades para superwsar su estncto 
cump/1m1ento. por lo que podrá revtsar e mspecc1onsr las actividades que desempefre "el Contrahsta" y girar 
por esenio las instrucciones o sugerenaas que consx:Jere oportunas mismas que "el Contratista" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de "Is Suprema Corte os1m1smo podrá venficar que los 
traba)Os cumplan con tas espec1ficac1ones setlaladas en el presente contrato sm pef)u1c10 de que si ta D1recc1ón 
General de Infraestructura fls1ca lo considera convontente contrate servicios de supervtSlón extema· 

Especificaciones Generales 

·s., Tomando en cuenta que esta obra mc/uye traba1os de adecuación que serán reat11ados en cercan/a de 
elementos en buen estado. la contratista deberá tomar las medidas necesanas para evitar dafros manchas o 
contammaC16n incluyendo el uso de sistemas y cubiertas de protección debiendo considerar adicionalmente 
dentro de sus costos todos Jos traba1os de reparación que sean requendos hasta le total restauración de lo 
dañado Los costos en que se incurra para esta protección o para reparar daños no serán reconocidos 
postenormente si no fueron incluidos en los precios unitanos 

( ) 

23. Cuando se md1ca protección de áreas adyacentes o bien protección, se considera dicha protección a 
muebles. lámparas, contactos. controles pisos muros ventanas cnstales y todo elemento o matenal que 
pudiera verse afectado 

' r 

Causa. Descuido de la contratista en el desarrollo de los trabajos. Con oficio DGIF/DOC-41 9/2017 del 
14 de junio de 2017, se requirió la reparación del equipo dañado sin que a la fecha se hubiese llevado 
a cabo ni aplicado las medidas sancionatorias establecidas en el contrato. 

Efecto. Riesgo de que la contratista no repare el equipo de aire acondicionado. 

Recomendación C01 Aplicar en la siguiente estimación que se cubra a la empresa Arquitectura 
Monumental, S.A. de C.V., la sanción correspondiente o hacer efectiva la póliza de responsabilidad civil 
por daños a terceros, y entregar a la Contraloria la evidencia documental de la reparación del equipo 
de aire acondicionado. 

Recomendación P01. Instruir por escnto al Director de Obras y Construcciones que en lo subsecuente, 
deberán exigirse las condiciones establecidas en los contratos y tomar medidas correctivas oportunas, 
con respecto a los daños colaterales que se causen a terceros o a las instalaciones de la SCJN con la 
ejecución de una obra pública. 
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Resultado 1 8  

Incumplimiento de los alcances del contrato simplificado 451 6003728 celebrado con el Director 
Responsable de Obra (ORO) en lo referente a presentarse en el acto de apertura de la bitácora de 
obra, sus comentarios, recomendaciones y/u observaciones por escrito respecto de la revisión del 
proyecto ejecutivo, y la elaboración y entrega de los informes por cada etapa de la obra, así como por 
la omisión de pronunciarse por el inicio de los trabajos sin contar con la Manifestación de Construcción 
Tipo B, en contravención a lo dispuesto en los articulos 64 del AGA 1/2012; 32 y 35 fracción 111,  del 
Reglamento de Construcción del Distrito Federal y sus reformas publicadas en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 1 7  de junio de 2016; Cláusulas Primera y Segunda, así como los incisos 4, 6, 1 3  
y 1 5  de los alcances del contrato simplificado 451 6003728 del Director Responsable de Obra. 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Articulo 64. En cada contrato o convenio deberá haber un administrador o responsable que será designado 
para vigilar que se cumpla el objeto del mismo. asl como tas actividades o funciones que le son aSJgnedas el 
prestador del servicio y el seguimiento a los entregables de los bienes servicios y obra pública contratada por 
la Suprema Corte·. 

Reglamento de Construcción del Distrito Federal 

"Articulo 32 - Director Responsable de Obra es la persona fis1ca aux1l1arde la Admm1strac1ón ron autonzac1ón 
y registro de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V1vJenda. que se hace responsable de la observancia de la 
Ley, de este Reglamento y demás dispos1c1ones aplicables. en el acto en que otorga su responsNa relativa al 
ámbito de su intervención profesional". 

"Articulo 35 - Para el ejercieto de su función el Director Responsable de Obra tiene las siguientes obligec10nes 

( .) 

111. Responder de cualquier vtolac1ón a las d1spoSJc1ones de este Reglamento. En caso de no ser atendidas las 
instruCCJones del D11ector Responsable de Obra por el prop1etano o poseedor. en relación al cumplimiento del 
Reglamento, debe notificarlo de inmediato a la Delegación correspondiente, 

( )". 

Contrato simplificado 4516003728, DRO 

"Primera. Condiciones generales. "El prestador de serv1c1os se compromete a proporcionar el serv1c10 
de sen to en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio. pactado y condiciones 
de pego señalados en la refenda carátula, durante y hasta el cumpl1m1ento total del ob1eto de este acuerdo de 
voluntades 

El pago señalado en la presente cláusula, cubre al total del serv1c10 contratado. por to cual la Suprema Corta· 
no tiene obl1gacíón de cubnr ningún importe ad1c1onal 

Segunde. Pena convencional. En caso de mcumpl1m1ento de las obligaciones pactadas en al contrato. se 
aplicará una pena convencional eqUJvalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor del serv1c10 o 
servic10s que no se hayan realizado a satisfacción de le Suprema Corte 

En caso de incumplim1ento en los plazos establec1dos en el contrato s1mpl1ficado. se aplicaré una pena 
convencional por atrasos que te sean imputables en la tea/1zac1ón de los servicios. equivalente al monto quo 
resulte de aplicar el 10 al millar diano a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del placo 
indicado en el apartado inciso 'fecha de entrega dale carátula del Contrato S1mpl1ficado y no podrá exceder del 
10% del monto total contratado 

( )" 

"4) De las rev1S1ones md1cadas en los numerales 2) y 3), deberá entregar invariablemente por escnto a la 
Dirección General de Infraestructura Fis1ca sus comantanos, recomendaciones y/u observaciones. en un plazo 
no mayor a diez días naturales, a paror del dla Siguiente en que la O G.I F le entregue por escnto la 
documentación correspondiente al proyecto e1ecutivo 
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6) La superv1s1ón de la obra deberá ser realizada mediante v1srtas penódicas a la misma y por todo el hempo 
que dure desde su m1c10 hasta su termrnaetón todas las veces que sea requendo por el supervisor de Ja 
D G /f. el Supervisor Externo (de ser el caso) y/o por el residente de la obra por parte de la empresa 
constroctora. en cualquier dla segun sea necesano y como mm1mo una vez a la semana pnncipalmente cuando 
sea realizada cada uno do las etapas importantes de Is obra como son apuntalamientos protección a 
colindantes. protección a la vla pública. demo/1c1ones mtenores y/o extenores, protección a empleados y 
usuarios del edificio, armado y colado de elementos estructurales (desplante, columnas trabes y losas), 
estructura meMl1ca y otras que sean de su competencia según lo establece el articulo 35 mencionado en el 
mciso 1) de estos alcances 

( ) 

13) Presentar por esenio mediante oficio. un mforme de los trsba1os realizados por cada etapa, de acuerdo a 
la forma de pago establecida en el inciso 16) de estos alcances, en el caso de los informes de v1s1tas deberá 
anexar copia fotostábca de las notas de bitacora debidamente avaladas por el supervisor de la D G I F y reporte 
fotográfico del avance de los traba1os (dos fotografías por ho1a tamano carta a color con pie de foto 
descnb1endo los traba1os realizados), para efecto de comprobar que ha dado debido cumplimTento a los 
presentes alcances 

(. . .) 

15) El Director Responsable de Obra. deberá estar presente en el acto formal de inicio de construcción y 
suscnbir la apertura del libro de bitácora de obra correspond10nte registrando su firma en el mismo 

( .. .  )". 

Causa. El Director de Obras y Construcciones, el Subdirector de Obras Foráneas y el Supervisor 
Interno, omitieron vigilar, constatar y exigir el cabal cumplimiento de los alcances del contrato del ORO. 

Efecto. Los trabajos ejecutados hasta la fecha en que el ORO se presentó en la obra carecieron de su 
verificación y visto bueno, lo cual deviene en la calidad de los mismos y del incumplimiento de la 
normativa técnica aplicable. 

Recomendación C01 . Realizar el cálculo y aplicar al ORO la pena convencional establecida en el 
instrumento contractual 451 6003728, por los incumplimientos que se presentaron a los alcances de su 
contrato. 

Resultado 1 9  

No se tramitó el aviso de terminación de la obra ante la autoridad local y el visto bueno de seguridad y 
operación, así como la autorización para el uso y ocupación del inmueble, lo que trasgrede lo dispuesto 
en los articules 65, 66, 68 y 69 fracción 1 1 ,  del Reglamento de Construcción del Distrito Federal y sus 
reformas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 1 7  de junio de 2016; numerales 
1 .2.0.5. 1 .0.1 . ,  viñeta 1 3, y 1 .2.0.5. 1 .0.1.0. 1 ., vinetas 1 2  y 1 3  del Manual de Organización Específico de 
la DGIF. 

Reglamento de Construcción del Distrito Federal 

"Artículo 65 - Los prop1etanos o poseedores estén obligados a dar aviso por esenio a la Delegación la 
terminación de las obras e1ecutadas, en un plazo no mayor de 15 dlas hábiles, contados a partir de la conclusión 
de las mismas. e fin de que la Delegación constate que la obra se haya e1ecutado sm contravemr las 
disposiciones de aste Reglamento. 

La Delegación autonzará d1ferenc1as en le obra e1ecutada de las previstas en la fracción 11 del articulo 70 del 
presente Reglamento para lo cual se deben anexar dos copias de los planos que contengan dichas 
modtficaaones. cump/1Bndo con este Reglamento y sus Normas suscntos por el prop1etano o poseedor y en 
su caso por el Director Responsable de Obra y los Corresponsables. así como realtzar el pago de los derechos 
correspondientes por los metros cuadrados de construcción ad1c1onal en su caso, de acuerdo con el Código 
Financiero del D1stnto Federal Una copia de los planos sellados por la Delegación se entregará al prop1etano 

En el caso de la manifestación de construcción tipo A. sólo se requiere dar aviso de terminación de obra misma �� to estableodo en el Reglamento de Venf<e•- Admmlslrahva para el O.stnto Feckrat 
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Salvo lo dispuesto en el párrafo antenor en los demss casos la Delegación otorgara la autonzac1ón de uso y 
ocupación cuando la const11.1cc1ón se haya apegado a lo manifestado o autonzodo" 

"Artículo 66 - S1 del resultado de Is v151ta al inmueble y del cote}O de la documentac1611 correspondiente se 
desprende que la obrs no se 01ustó a la manifestación de c0t1stn1cc1ón reg1slrodo o <J la 1tcenc1a de construcción 
espec1al o a las mod1ficae1ones al proyecto autonzado la Adm1111stración orda11a1á al prop1etano efectuar los 
mod1fícac1ones que fueren necesanas conforme a este Reglamento y en tanto éstas no se e¡ecuten, ta 
Delegación no autonzerá el uso y ocupación de la obra" 

"Artículo 68 - El prop1etano o poseedor de una instalación o od1ficaoón recién construida refendas en los 
art1culos 69 y 90 relativas a las ecJtficacrones de nesgo alto y 139 de este Reglamfmto. as1 como de aquéllas 
donde se realicen sctrv1dades de algun giro mdt1stnal en las que excedan ta ocupaCl6n de 40 m2 debe 
presentar Junto con el aviso de termrnac1ón de obra ante la Delegación respectivo el Visto Bueno de Segundad 
y Operación con la responsiva de un Dtrector Responsable de Obra y del o los Corresponsables, en su caso 

El Visto Bueno de Segundad y Operaaón debo contener 

I El nombre denominación o razón social del o los rnteressdos y en el caso do/ representante legal acomparlar 
los documentos con los que se acredite su personalidad 
11 El dom1c1/10 para otr y recibir not1fícaet0nes 
111 La ubicación del inmueble de que se trate 
IV El nombre y numero de registro del Director Responsable de Obra y en su ceso del Corresponsable 
V La declaración ba10 protesta de declf verdad del Director Responsable do Obra de que la ed1ficoc1ón e 
instalaciones correspondrentes reunen las condiciones de segundad previstas por este Reglamento para su 
operacsón y func1onam1ento 

En el caso de giros mdustnales debe acompaftarse de la respofls1va de un Corresponsable en lnstatac1ones 

VI En su caso los resultados de tas pruebas 11 las que se refieren los artículos 185 y 186 de este Reglamento 
y VII La declaración del propietano y del Director Respons<Jble de Obra de que en la construcetón que se trate 
se cuenta con los eqwpos y sistemas de segundad para s1tuac1ones de emergencia, cumpliendo con las 
Nonnss y las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes 

Visto Bueno de Segundad y Operación debe mcfurr la Co11sranCJa de Segundad Estructural en su caso 

La renovsaón del Visto Bueno de Segundad y Operación se realizaré cada tres años para lo cual se deberá 
presentar la responSJvs del Director Responsable d8 Obra y e11 su caso la del Corresponsable 

Cuando se realtcen cambios en las ed1fícac1ones o mstatac1ones a que se refiere este articulo entes de que se 
cumpla el plazo serlaledo en el párrafo antenor deba renovarse el Visto Bueno de Segundad y OperaCJón 
dentro de los 60 dios hábiles s1gu1entes al cambto realtzado � 

"Articulo 69 - Reqweren el Visto Bueno de Segundad y Operación las ed1ficac1ones e mstalac1ones que a 
conbnuactón se mencionan 

( ) 

11. Centros de reunión. tales como anes teatros sales de conciertos se/os de conferenaas aud1tonos 
cabarets, discotecas, peñas, boros. restaurontes. salones de batle de f1es/o o similares museos estadios. 
arenas hipódromos. plazas de toros hoteles tiendas de autoserv1ct0 y cu•lqul•r otro con un• c•pacldad de 
ocupación supenor a las SO personas: 

( ,. 

Manual de Organización Especifico 

·1 2 O 5 1 O 1 Dirección de Proyectos 

( ) 

- CoorrJmsr los ttaba1os para tramitar las licencias o los pem11sos de construcción que se requieran para la 
e¡ecuc1ón de obro por si o a trovés de particulares en su caso 

( ,. 

·1 2 O 5 1 O 1 O 1 Subd1recc1ón de Proyectos Locales 
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( .) 

• Supervisar y/o realizar el trámite de l1cenc1as o permisos de constrocción que se requieran en el área 
metropolitana 

• Realizar las gestiones respecto a las autonzac1ones y permisos necesanos para preservar el patnmomo 
mmob1l1ano. incluyendo las relacionadas con los tnmuebles catalogados como artlsf/cos o h1stóncos. ubicados 
en el área metropolitana· 

Causa. Omisión del Director de Proyectos y del Subdirector de Proyectos Locales en llevar a cabo las 
acciones pertinentes para realizar los trámites de conclusión de obra ante la autoridad local. 

Efectos. Riesgo de que la autoridad sancione y clausure el inmueble; incertidumbre respecto 
incumplimiento normativo ante la ausencia del dictamen de los especialistas correspondientes. 

Recomendación C01 Tramitar ante la autoridad competente el aviso de terminación de obra. el visto 
bueno de segundad y operación y la autorización para el uso y ocupación del inmueble, y proporcionar 
a la Contraloría la evidencia documental de dicha diligencia hasta su conclusión. 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Director de Proyectos y al Subdirector de Proyectos 
Locales por omitir llevar a cabo las acciones relativas a la gestión oportuna del aviso de terminación de 
obra. el visto bueno de seguridad y operación y la autorización para el uso y ocupación del inmueble 
en cumplimiento de lo previsto por el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal. 

Resultado 20 

El Acta de Entrega-Recepción de la obra contratada, se elaboró 2 1 7  dias naturales posteriores al 
vencimiento de la prórroga otorgada en el Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGIF/CONMOD-
08/04/201 7/CONT-25/1 2/2016, lo que infringe lo dispuesto en el articulo 172, sexto y último párrafos 
del AGA Vl/2008; Norma de Operación 4 2 y actividades 1 y 5 del Procedimiento PO-IF-08-09. Cláusula 
Trigésima. párrafos quinto a noveno del contrato de obra 

Acuerdo General de Administración Vt/2008 

"Articulo 172 Recepción 

( ) 

En la obra publica o servicios relacionados con esta, el contratista a través de la bitácora o por ofiao deberá 
comunicar cmco d1as Mblles previos a la fecha real de termmacion la conclusión de los traba¡os para /o cual 
anexará los documentos que lo soporten e 1nclwrá una relación de tas est1maetones o de gastos aprobados. 
monto e¡erctdo y créditos a favor o en contra 

( ) 

Podrán llevar a efecto recepciones parciales da los bienes de manera unilateral servicios u obra. para facilitar 
la entrega.recepción sólo en los casos que se requiera para su utl/1zación formal debiendo levantar el acta 
circunstanciada correspond1ente, a¡usUJndose en lo procedente s /o preV1sto en el párrafo antenor La recepción 
parcial no implicará en nmgiln caso renuncia al derecho de reclamar traba¡os mal e¡ecutados" 

Procedimiento PO-IF-08-09, "Elaboración del acta de entrega-recepc/on de los trabajo$ de obra 

"4. Normas de operación 

( ) 

4.2. B contrat1sta a través de la blt6cora o por oficio deberá Gomumcar cmco dlas habites previos a la fecha 
real de terminación la conclusión de los traba1os. pare lo cual anexará los documentos que lo soporten e tncluirá 
una relaetón de las est1mac1ones o de gastos aprobados monto e1erc1do y créditos e fevor o en contra 

" r 
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5. Descripción narrativa 

1. Profesional OperatJVo (Supervisor Interno) lnfonna at Director de Obras y Conslrvcc1ones ylo al Subdirector 
de Obras Foráneas 15 dlas hábiles antes de ta fecha de terminación contractual, SJ la obra será conclwda en 
el tiempo estableado y en caso de que la obra no pueda sor concluida. informa las causas por la cuales no 
será conclwda 

( ) 

5. Profesional Operat1110 (Supervrsor lntemo) Levanta el acta de entrega-recepción de acuerdo a fo 
establecido en la norma punto número 4 5 

< r 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Trigésima Recepción de los trabajos. 

( ) 

Cuando menos cinco dfas hábiles previos a la fecha real de terrmnac1ón de los traba1os " la Contratista" 
comumcará dicha conclusión a la Dirección General de lnfroestructura Fls1ca de la Suprema Corte con ofiao o 
a través de la bitácora anexando los documentos que lo soporten. entre otros una relación de las esbmacrones 
o gastos aprobados monto e1erc1do y créditos a favor o en contra 

La Dirección General de Infraestructura física de la Suprema Corte contará con cinco d1as hábiles a partlf de la 
recepción de la not1flcaCJón refenda o de la nota de bitácora para venflcar la debida concluSJón de los traba;os 

S1 durante dicha venficación la D1recoón General de Infraestructura F1s1ca de la Suprema Corte advierte la 
ex1stencta de deficiencias en los tf'8baJOS reat11ados solicitará o ·e1 Contratista" su reparación a efecto de que 
éstas se com¡an conforme a los términos pectados en el presento instrumento En este caso el plazo de 
venfícación de los traba¡os materia del presente instrumento 1urid1co se podrá prorrogar por el penado que 
acuerden la Suprema Corte y -e1 Contratista 

S1 el titular de la Dirección General de Infraestructura f1sica considera que las defieteflClas advert1das no pueden 
repararse en el refendo plazo. valorará s1 e¡erce la atnbucíón prevista en la fracción XXVI del articulo 26 del 
Reglamento Orgámco en Matena de Admm1strac1ón de la Suprema Corte de Jusllc1a de la Nación publicado 
en el Diano Oficial de la Federae1ón el quince de mayo de dos mil d1ec1sd1s o si opta por someter a 
consideración del órgano competente de ·1a Suprema Corte· la rescisión del contrato 

Cuando la D1recc1ón General de lnfraestfl.ICtura fis1ca considere que los traba¡os están debidamente concluidos 
procederá a su recepción en un plazo no mayor a dun días Mb1/es contados a partlf del die siguiente en que 
reciba la notificación por oficio o la nota de bitácora de conch1stón de los traba1os. suscnb1endo un acta de 
entrega recepción, la que deberá contener 

< r 

Causas. Omisión del Supervisor Interno en formalizar la conclusión de los trabajos conforme al plazo 
establecido en el instrumento contractual y de aplicar a la contratista la pena convencional respectiva 
por el incumplimiento del programa de obra La DGIF dispuso en el acta de entrega-recepción parcial 
que la fecha de entrega definitiva de los trabajos seria el 05 de enero de 2018 

Efectos. Retrasos para la elaboración del finiquito. asl como para la ocupación y operación del 
inmueble; recepción de obra inconclusa. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar al Supervisor 1 nterno y al Subdirector de Obras Foráneas 
por omitir la elaboración y revisión del acta de entrega-recepción definitiva de la obra, en apego al plazo 
dispuesto por la normativa que regula esta actividad, asf como la omisión de informar al Director de 
Obras y Construcciones las causas por las que la obra no se concluirla de acuerdo a lo programado 
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Resultado 21 

El 05 de enero de 2018 se recibió la obra conteniendo detalles y trabajos inconclusos, lo que trasgrede 
a lo dispuesto en el artículo 1 72. séptimo y décimo párrafos del AGA Vl/2008; Cláusula Trigésima 
párrafos segundo y séptimo a noveno del contrato; Normas de Operación 4.2, 4.3, 4.4 y 4.5; y 
actividades 1 ,  2, 6 a 1 1  del Procedimiento PO-IF-08-09. 

Acuerdo General de Administración Vf/2008 

"Artículo f 72. Recepción 

( . .) 

Si durante la verificación se encuentran deficiencias en la terminación, Obras y Mantenimiento deberá solicitar 
al contratJsta su reparación a efecto de que éstas se comjan conforme a los cond1c1ones ntquendas en el 
contrato 

( ) 

Una vez que Obras y Mantenimiento haya constatado que los trabajos estén debidamente concluidos 
procederá a su recepción en un plazo no mayor de diez días hábiles a parttr del dfa siguiente en que se recibió 
la not1ficac1ón refenda por ofiCJO o la nota de bttécora. suscnb1endo un acta de entrega-recepetón la que 
contendrá como mlnimo fo siguiente 

( ) " 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Trigésima. Recepcion de los trabajos. 

( . ) 

La recepción final de los trabajos estará sujeta a que los trabajos se encuentren totalmente concluidos 
de conformidad con la cláusula primera del presente instrumento acorde a lo solte1tad0 por le Suprema Corte" 
y lo ofertado por "el Contratista· y operando a entera sa1Jsfacc1ón de "la Suprema Corte 

( . .) 

S1 durante dicha verificación la Dirección General de Infraestructura Fls1ca de la Suprema Corte advier1e la 
existencia de deficiencias en /os trabajos realizados sol1cltar6 a "el Contratista" su reparación a efecto de 
que éstas se com;an conforme a los términos pactados en el presente instrumento. En este caso. el plazo de 
verificación de los trabajos materia del presente instrumento ¡urld1co se podrá prorrogar por el periodo que 
acuerden "la Suprema Corte y "ef Contratista" 

Si el titular de fa Dirección General de Infraestructura ns1ca considera que las deficiencias advertidas no pueden 
repararse en el refendo plazo. valorará s1 ejerce la atnbuc1ón prevista en la fracción XXVI del articulo 26 del 
Reglamento Orgánico en Matena de Adm1nistrac1ón de fa Suprema Corte de Justicia de la Nac16n. publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el qumce de mayo de dos mil diec1s61s, o s1 opta por someter a 
consideración del órgano competente de "la Suprema Corte· la resc1s1ón del contrato 

Cuando la Dtrecctón General de Infraestructura física considere que los trabajos estan debidamente 
concluidos, procederá a su recepción en un plazo no mayor a diez dfas hábiles contados a partir del día 
siguiente en que ree1ba la notificación por oficio o la nota de bitácora de conclusión de los traba1os suscnbiendo 
un acta de entrega recepción, fa que deberá contener 

< r 

Procedimiento PO-IF-08-09, "Elaboración del acta de entrega-recepción de los trabajos de obra 

"4. Normas de operación 

( ) 

4.2. El contrahsta a través de la bitácora o por oficro deberá comunicar cinco dlas hábiles previos a la fecha 
real de termmae1ón la conclusión de los trab81os. para lo cual anexará los documentos que lo soporten e mclwrá 

lac1ón de las estimaciones o de gastos aprobadas. monto e;erc1do y créditos a favor o en contra 
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4.3. S1 durante la venfícación se encuentran deflc1enc1as en la terminación. la Dirección General de 
Infraestructura Física a través de la D1recctón de Obras y Construcoones deberá so/lc1tar al contratista su 
reparación a efecto de que éstas se com¡an conforme a las condiciones requendas en el contrato. y denvado 
de esto, el plazo de venfícaetón de los traba¡os pactado en el contrato se podrá prorrogar por el periodo que 
acuerden las partes para la reparación de las deficiencias Sin pef]uic10 de que la SCJN opte por la resc1S1ón 
del contrato 

4.4. Una vez que la Dirección de Infraestructura Fls1ca haya constatado que los traba¡os estén debidamente 
concluidos. procederá a la recepción de los traba¡os en un plazo no mayor a diez dios hábiles a partJr del dia 
s1gu1ente en que rec1b1ó la not1ficac1ón refenda por ofíc10 o nota de bitácora suscnbiendo un acta de entrega· 
recepción de los traba¡os 

( ) 

5. Descripción narrativa 

1. Profesional Operativo (Supervisor Interno) Informa al Director de Obras y Construcciones y/o al Subdirector 
de Obras Foráneas. 15 dfas Mb1/es antes de la feche de terminación contractual. s1 la obra será concluida en 
el tiempo establecido y en caso de que la obrs no pueda ser conclwda tnforma las causas por la cuales no 
será concluida 

2. Subdirector de Obras Foráneas Recibe analiza y reporta al Director de Obras y Construcciones la situación 
real de fa obra y la procedencia o no de realizar la recepaón correspondiente 

( ) 

6. Subdirector de Obras Foráneas t.Procede la elaboración del acta de entrega-recepción? No Realiza informe 
a la instancia correspondiente, detallando las causas por las cuales no será conclwda en /lempo la obra y las 
acciones que se realizarán 

7. Subdirector de Obras Foráneas Instruye al Profesional Operativo (Supervisor lntemo) para que informe a la 
contratista lo aplicable 

8. ProfeS1onal Operativo (Supervisor lntemo) Solicito o la contratista mediante nota de bitácora la elaboración 
de un programa para la terminación de los traba¡os faltan/es por e¡ecutar 

9. ProfeSJonal Operativo (Supervisor lntemo) Informa a la contratista mediante nola de bitácora que las 
sanciones le serán aplicadas en las esbmaaones SJgu1entes a Is fecha contractual. o hasta el fín1qwto según 
sea el caso. de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 

10. Profesional Operativo (Supervisor Interno) lnfom1s por esenio si Subdirector de Obras Foráneas los 
resultados del segu1m1ento de los traba1os faltantes y de los montos que sufJan de las sonc1ones 

11. Subdirector de Obras Foráneas Recibe el informe analiza y comenta con el Director de Obras y 
Construcciones las posibles senc1ones a implementar 

( .) 

Causas. El Supervisor Interno y el Subdirector de Obras Foráneas omitieron llevar a cabo el 
procedimiento establecido por la normativa para la entrega-recepción, en lo relativo de asegurarse que 
la obra contratada se encontrara completamente terminada, además que no se realizó la conciliación 
con la contratista ni se efectuó un levantamiento del avance de obra. 

Efecto. Los trabajos se concluyeron con posterioridad a la recepción de la obra. 

Recomendación C01. Aplicar a la empresa Arquitectura Monumental, S.A de C V., la pena 
convencional establecida en el contrato y, de ser el caso, hacer efectiva la garantía correspondiente, 
además de proporcionar a la Contralorla la evidencia documental de la acción que se haya realizado 

Resultado 22 

El acta de entrega-recepción de la obra contratada se elaboró con inconsistencias en su contenido, 
toda vez e la fecha que se indicó no corresponde al ar1\o en que se realizó; no se recibieron los 
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manuales de operación, mantenimiento y garantías de los equipos de aire acondicionado y planos 
finales de la construcción (As-Built) debidamente firmados; el archivo fotográfico anexo no cuenta con 
referencias ni formato, lo que infringe lo dispuesto en el articulo 172, décimo párrafo, fracciones 1, VII y 
VIII del AGA Vl/2008; Cláusula Vigésima Quinta del contrato de obra pública; Norma de Operación 4.5 
primera y última viñetas del PO-IF-OB-09; numerales 26 y 29 de las Especificaciones Generales de la 
obra. 

Acuerdo G1meral de Administración Vl/2008 

"Artículo 172 Recepción 

( ) 

Una vez que Obros y Mantemmtento haya constatado que los traba1os estén debidamente concluidos 
procederá a su recepción en un plazo no mayor de diez d1as hábiles a parltrdel día siguiente en que se recibió 
la noflficaCl6n refenda por oficio o la nota de blttJcora suscnb1endo un acto de entrega-recepción. la que 
contendrá como mlmmo fo s1gwente 

l. Lugar fecha y hora en que se levante 

( ) 

VII. Declaración de fas partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final as1 como 
los manuales e mstruct1vos de operación y mantenimiento correspondientes y los cerl1fteados de garantfa de 
calidad y funcionamiento de los bienes mstafados, y 

VIII. Constancia de que el archivo de documentos denvados de fa reaf1zac1ón do los traba1os fue entregado a 
fa superv1SJón mtema 

( .r 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Vigésima Quinta. G•rantlas de los equipos. 'El Contratista• se obliga a entregar a •ta Suprema Corte• por 
esenio mediante carla expedida a su nombre por el representante legal del fobncante, de cada uno de los 
equipos tales como equipamiento de cocina, plataforma salva escalera cub1erlas y muros de panel equipo de 
extraccrón forzada, fummanas muebles #a11es y accesonos samtanos mob1/iano de línea por un minimo de 
doce meses conforme a la Ley Federal de Prolecc1ón al Consumidor, contra defectos de fabncac1ón e 
instalación de los equipos 

S1 por algun motivo las garantlas se invalidan por mala e1ecuc1ón de los traba}Os ylo mala mstalac1ón y ·et 
Contratista· no absorbe los gastos de reparación y/o corrección correspondientes. "la Suprema Corte e1ercerá 
el derecho de hacer válida la fianza de vicios ocultos· 

Procedimiento PO-IF-08-09, "Elaboraclon del •eta de entrega-recepción de los trabajos de obra 

"4. Normas de operación 

( .) 

4.5. 'El acta de entrega recepaón deberá contener como mmimo lo stgu1ente 

• Lugar, fecha y hora en que se levante 

( .) 

• Dectarac1ón de las partes de que se entregan los planos correspondientes a ta construccion final asl como 
los manuales e mstruct1vos de aperación y mantenmuento correspondientes y los cert1fícados de garantía de 
calidad y funaonam1ento de los bienes mstalados· 

Específicac1ones Generales 

( .) 

26. La contratista deberá entregar todas las garantías por esenio y avaladas en hOJB membretada por el 
fabnc te de todos Jos productos tales como equ1pam1ento de cocina, plataforma salvoescafera. cubiertas y 
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muros de panel. eqwpos de extracción forzada, lummanas muebles. llaves y accesonos sanitanos mob1l1ano 
de linea, lmpenneabilizantes, etc , teniendo tamb1dn desde luego la garantla de la empresa contratista por los 
traba1os e1ecutados durante el tiempo establecido en contrato {ba10 el tenor de la fianza de v1c1os ocultos) 

S1 por algun motivo las garantlas se mvaltdan por mala e1ecuc1ón de los traba1os y/o mala rnstal8C1ón. y la 
contrahsta no absorbe los gastos de reparación y/o corrección correspondientes, la Suprema Corte dlJ Just1c1a 
de la Nación e¡ercerá su derecho de hacer valida la fianza de 111cios ocultos 

( .. .) 

29. Queda obltgado el Contratista a entregar en un plazo que no eKceda de 5 dias a la terminación de los 
traba¡os, matena de su contrato un 1uego completo de planos indicando tal y como quedo en la obra la 
instalación (PLANOS AS-BUIL T), entreg8ndose a la superv1S1ón mtema de la S CJ N. de forma electrónica en 
un CD, asl como un ¡uego completo de taf}etas y manuales de operaclóri de tos eqwpos suministrados. un 
d1rectono md1cando los dispositivos que controla cada c1rcuíto en el tablero respectivo este requ1s1to sera 
md1spensable para la aceptación de los traba1os y la fomw1ac1ón del acta correspondiente· 

Causa. Omisión del Supervisor Interno en cumplimentar los requisitos establecidos por la normativa 
para la elaboración del acta de entrega-recepción. 

Efectos. Riesgo de no poder ejercer la garantla de los equipos instalados en caso de requerirse ni de 
contar con los documentos que permitan dar un mantenimiento oportuno a los equipos instalados y 
puestos en operación. Riesgo de tomar decisiones incorrectas con respecto a futuros traba1os por no 
contar con los planos de obra definitivos (As-Built). 

Recomendación C01 . Requerir de manera inmediata a la empresa Arquitectura Monumental, S.A. de 
C.V., los manuales de operación, mantenimiento y garantías de cada uno de los equipos de aire 
acondicionado instalados en la obra, asl como los planos definitivos de la obra (As-Built) debidamente 
firmados, sin menoscabo de la aplicación de la pena convencional que corresponda. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno y al Subdirector de 
Obras Foráneas, por haber omitido la cobertura de los requisitos del acta de entrega-recepción. 

Resultado 23 

Retraso de 65 dlas hábiles para la elaboración de la propuesta de finiquito. (29 de enero al 07 de mayo 
de 2018), lo que infringe lo dispuesto en el articulo 174 párrafo cuarto del AGA Vl/2008, Cláusula 
Trigésima Sexta, primer párrafo del contrato, actividades 2 y 3 del Procedimiento PO-IF-08-10. 

Acuerdo Genere/ de Administración W2008 

"Artículo 174. Finiquito. 

( ) 

En el caso de obra pübltea y servicios relacionados con 18 misma. Obras y Mantentm1ento elaborará la 
propuesta de nmqu1to para lo cual toman} en cuenta toda la documentación necesana induyendo esbmac1ones 
por concepto de obra e1ecutads, conceptos y cantidades de obra fuera de catálogo. anál1s1s de precios unitanos 
y solicitudes de a1ustas a /os costos. todos debidamente aprobados lo cual tendrá Jugar dentro de los quince 
dlas hábiles siguientes a la entrega de los trabajos 

( )" 

Contrato SCJNIDGIF/2511212016 

"Trigésima Sexta. Finiquito y acta de extinción de derechos. Dentro de los quince dlas h•blles siguientes 
al levantamiento del acta de entrega-recepción de los trabajos materia de este contrato la D1recc16n 
General de Infraestructura Fls1ca. con base en la documentaetón necesana. incluyendo est1maCtOr1as por 
concepto de traba1os debidamente aprobados elaborará una propuesta de fin1qu1to que cumpla con los 
requ1s1tos estableetdos en el art1cuto 175 del AGA V1/2008 la cual. será rem1t1da a el Contratista• al dom1cil10 
indicado en la declaración 11  6 de este instrumento contractual, dentro de los quince d1as siguientes a su 
elaboración 
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( .. ,. 

Procedimiento PO-IF-08-10, Dictamen de finiquito del contrato de obra 

"5. Ducripción narrativa 

( ) 

2. Profes10nal Operativo (Supervisor Interno) ¿Esta de acuerdo la Contratista con lo plasmado en el estado de 
cuenta presentado? S1 Elabora el proyecto de dictamen de fimqu1to de acuerdo a lo establecido en la nonna, 
y lo remite al Subdirector de Obras Foráneas paro su revisión y visto bueno 

3. Subdirector de Obras Foráneas Recibe revisa otorga Visto Bueno y remite instruyendo al Profesional 
Operativo (SupeMsor lntemo) con el objeto de que cite a la Contratista para la firma del estado de cuente y 
en su caso del dictamen de fimqwto 

' .  r 

Causas. Omisión del Supervisor Interno en cumplir con las funciones que tiene encomendadas para el 
desarrollo de las actividades de supervisión de obra, así como del Subdirector de Obras en vigilar el 
cumplimiento de las atribuciones del personal a su cargo 

Efecto. Retraso en el cierre administrativo del contrato. 

Recomendación C01. Recurrente. Realizar el finiquito de obra y remitir constancia a la Contraloria. 

V. CONCLUSIÓN 

El •Proyecto integral para la construcción del nuevo comedor en la azotea de un inmueble catalogado 
como histórico y artlstico en la Ciudad de México·, presentó problemas desde su concepción, el 
proyecto ejecutivo tuvo diversas deficiencias en el catálogo de conceptos y en las especificaciones 
particulares que incidieron en la forma de pago a la contratista y la obra inició con un retraso en su 
programa de ejecución que ya no logró abatirse. pues se iba incrementando conforme transcurría el 
tiempo. 

El inicio de obra se llevó a cabo el 4 de enero de 2017 mientras que la conclusión se contemplaba para 
el 3 de mayo de ese año, sin embargo, a la contratista se le autorizó una prórroga por 30 días, por lo 
que el nuevo plazo se extendió al 2 de junio de 2017, no obstante, hasta el 5 de enero de 2018, casi 
siete meses después de vencido este último plazo, fue que se suscribió la entrega-recepción, que 
además consideró trabajos incompletos y otros no ejecutados. 

El trámite para la manifestación de construcción se realizó de manera inoportuna, incluso, la obra se 
inició el 4 de enero de 2017 sin contar con este aviso a la autoridad local, mismo que se obtuvo hasta 
el 25 de mayo de ese año. Durante ese periodo se ejecutaron trabajos que requerían del aval del 
Director Responsable de Obra, pues correspondían a estructuras, sin embargo, la bitácora del ORO se 
abrió hasta el 26 de mayo de 2017. 

La obra se contrató en ta cantidad de $13'537,950.8 1 ,  al cierre de esta auditoria se había cubierto a la 
empresa Arquitectura Monumental, S.A de C.V un importe de $10'499,052.42. 

En ta presente auditoria se advirtieron observaciones por deficiencias del proyecto ejecutivo, retraso 
en la tramitación de licencias, permisos o avisos. desactualización del Catálogo Referencial de 
Contratistas, deficiencias en la elaboración del Dictamen Resolutivo Técnico, falta de control para 
aprobar el trámite de pago de las estimaciones, pago de insumos no suministrados por la contratista, 
trabajos de mala calidad y fuera de norma y/o especificación, así como. pagos con volumetria 
excedente, retraso en ta elaboración del acta de entrega-recepción y de la propuesta de finiquito. así 
como para la aplicación de sanciones. 



De la revisión practicada puede concluirse que los hechos observados se originaron por los actos u 
omisiones del personal de las Direcciones de Contratos y Convenios: de Contratación de Obras, 
Mantenimiento y Servicios: Proyectos; y Obras y Construcciones, y de esta última, básicamente por 
incidencias en las atribuciones del Supervisor Interno y del Subdirector de Obras Foráneas. 

En ese sentido, es conveniente que la Dirección General de Infraestructura Física implemente 
mecanismos de control que coadyuven a fortalecer la revisión, evaluación y cuantificación de la 
ejecución de la obra, que desarrollan los Supervisores Internos encargados de esa actividad asl como 
promover el cumplimiento de la normativídad. 
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Director G�neral de Auditoria 
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NOTAS 

1 Recomendaetón Preventrva (P) 
2. Recomendación Correctiva (C) 
3. El área auditada contará con un plazo de hasta diez dlas hábiles2, contados a partir del día siguiente a la recepción del informe de auditoria 
para solventar las re<:omendaciones emitidas 

Esta hOJa forma parte del informe de la revisión OA0/2018106 denominada Proyecto integral para la constniceton del nuevo comedor en la 
uotea de un inmueble catalogadO como hiatórico y artls tico en la Ciudad de Mexico·. (Edificio Sede) que se practicó a ra Dirección General 
de tnfraestnic:tura Flsica respecto de las operaC10nes efectuadas en el periodo de ¡unio de dos mil diec1s6ls a dietembre de dos mil dlec.siete 

' •Gula General de Auditoria' aprobada por el H Comlt6 de Got>oerno y Adm101strl1Cl6n en 1u sesión del 28 da febrero da 20'2 

JCOOM/MDIG/BJGJ 38 


